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R EG EN C IA  D E L  R EIN O .
*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
D E C R E T O .

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Cuenca y el Juez de prim era ins
tancia de Priego, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Lorenzo Pastor y T riguero , vecino de Ca
ñaveras, se presentó en aquel Juzgado( un interdicto de retener, 
fundándose en que era dueño de un 'm o lino  aceitero desde el 
año 184-6, en que lo construyó, así como del agua necesaria para 
dar movimiento al artefacto, la cual tomaba en la madre llamada 
de la Cañada por el sitio en que la cruza un camino vecinal, con
duciéndola por una acequia pequeña que para cerca de la heredad 
de Pablo B aquero , Alcalde de dicho pueblo, y en que este el 
dia 4.° de Marzo de 4869 le habia privado de la posesión de dicha 
agua cegando el cauce que está limítrofe á su propiedad:

Que en el propio dia el Ayuntam iento del mencionado pueblo 
de Cañaveras acordó prohibir que se distrajeran las aguas de la 
fuente de las Animas para evitar los daños que aquellas podían 
producir en el camino público:

Que el Juez, en vista de la información testifical practicada á 
instancia del querellante y del resultado del juicio verbal, declaró 
haber lugar al interdicto de que se ha hecho mérito, rem itiendo 
copia de la sentencia al Juez de paz de Cañaveras para su debido 
cumplimiento:

Que en este estado las cosas, el Gobernador requirió de inh i
bición al Juzgado, citando el art. 57 de la ley orgánica m uni
cipal vigente, el mismo artículo del reglamento para la aplicación 
de la ley de gobierno y adm inistración de provincias, y la real 
orden de 8 de Mayo de d 839:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juzgado, para 
mejor proveer, mandó traer á los autos certificación del acuerdo 
del mencionado A yuntamiento, y en su vista se declaró competen
te para entender del negocio en atención á que D. Lorenzo Pastor 
fundaba su derecho en un título c iv il, cual era la prescripción por 
más- de 80 años:

Que el Prom otor fiscal apeló de esta sentencia, la cual fué con
firmada por la Audiencia del territorio:

Que el Gobernador, de conformidad con lo informado por la 
Diputación provincial, insistió en su requerim iento, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. £78 de la ley de 3 de Agosto de 4866, que prohíbe 
á los Tribunales de justicia adm itir interdictos contra las provi
dencias dictadas por la Adm inistración dentro del círculo de sus 
atribuciones en m ateria de aguas:

Visto el párrafo tercero del art. £96 de la propia ley, según el 
cual compete á los Tribunales de justicia el conocimiento de las 
cuestiones relativas á las servidumbres de aguas fundadas en títu 
los de derecho civil:

Visto el párrafo décimo del art. 50 de la ley m unicipal de £1 de 
Octubre de 4868, que declara inm ediatamente ejecutivos los acuer
dos de los Ayuntamientos, relativos á la conservación, reparación 
y mejora de los caminos, veredas, puentes, fuentes, pontones y 
demás obras com unales, votando las prestaciones vecinales según 
las leyes:

Considerando que D. Pablo Baquero, al obstruir el cáuce por 
el cual D. Lorenzo Pastor conduce las aguas á su molino aceitero, 
interrum pió la servidumbre de aguas establecida á favor de este 
hacia más de £0 añ o s :

Considerando que, según dispone el art. £96 de la ley de 3 de 
Agosto de 4866, á la Autoridad judicial corresponde decidir las 
cuestiones relativas á las servidumbres de aguas cuando se funden, 
como en el presente caso, en un títu lo  civil:

Considerando que aun en el supuesto de que el Ayuntamiento 
de Cañaveras tomase su acuerdo ántes de que se llevara á efecto 
el despojo, y  de que únicam ente se propusiese la conservación de 
aquel camino^vecinal, la Administración bajo este pretexto no 
pudo sin acudir á los Tribunales competentes privar á D. Lorenzo 
Pastor dp su derecho que por espacio de £4 años venia disfrutando: 

< Considerando que por no haber obrado el mencionado A yunta
miento en el ejercicio de sus atribuciones al acordar tal medida, 
no es aplicable al presente caso lo dispuesto en el art. £78 de la 
mencionada ley de 3 de Agosto de 4866;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en 
pleno,

"Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad ju 
dicial-, y lo acordado.

San Ildefonso seis de Julio de mil ochocientos setenta.

FRANCXSG0|SERRAN0.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«Puan P r lm .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado 4.°

Ilmo. S r . : S. A. el Regente del R,eino ha visto con el ma
yor agrado el donativo que ha lieaho con destino á las Bi
bliotecas populares D. Eduardo Chao de 45 ejemplares de la 
Defensa dé la propiedad , por Molinari, traducción de Robcrt, 
y 13 ejemplares Sobre la libertad en el comercio de granos, 
conversaciones fa m ilia re s , por Molinari, traducidas por Ro- 
l'Crt; dándole las gracias en nombre de la Nación por tan 
patriótico y generoso desprendimiento.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Julio de 4870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r .: S. A. el Regente del Reino ha resuelto que se 
provea por concurso, en conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo ££7 de la ley de 9 de Setiembre de 4857 y en el £.° del 
reglamento de 15 de Enero último, la cátedra de Medicina le
gal y Toxicología, vacante en la Universidad literaria de Va
lencia.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.- Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Julio de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 4.°

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la U niversi
dad de Valencia la cátedra de Medicina legal y Toxicología, dotada 
con 3.000 pesetas, que según el art. ££7 de la ley de 9 de Setiem 
bre de 4857 y el £.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 cor
responde al concurso, se anuncia al público, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 4-7 de dicho reglamento, á fin de que los Catedrá
ticos de igual asignatura que deseen ser trasladados á ellas, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrogable de £0 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en propiedad y por oposición otra de 
igual sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en la Facu l
tad de Medicina y Cirugía. Los Catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto del De
cano de la Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últim amente.

Según lo dispuesto en el art. 4-7 del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias; 
lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 46 de Julio de 1870.=E1 Director genera l, Manuel 
Merelo.

Obras públicas.—Carreteras.
Excmo. Sr.: Vista Ja comunicación del Gobernador de la 

provincia de Valencia manifestando que aquella Diputación 
provincial solicita tomar á su cargo la conservación de las 
carreteras de primero y segundo orden de Madrid á Castellón 
y de Casas del Campillo á Valencia, tanto de la parte que ha 
sido abandonada por el Estado como de la que hoy sigue á 
cargo del nrismo, ó sea del total de ellas comprendido en la  ex
presada provincia; y que con arreglo á lo dispuesto en la or
den de S. A. de 7 de Abril último se le cedan al propio tiem
po los viveros, arbolado, casillas de peones camineros, herra
mientas y demás accesorios pertenecientes á dichas vias, así 
como también el material acopiado para su conservación y la 
barca existente en el rio Júcar, 8. A. el Regente del Reino ha 
tenido á bien disponer que dicha corporación se encargue 
desde luego de la conservación de las citadas carreteras, con 
la condición de que en el trozo de la de Madrid á Castellón, 
comprendido entre Murviedro y el empalme de la misma 
carretera con la de esta ciudad á Teruel, no pueda estable
cerse portazgo ni impuesto de ninguna clase; y que en el caso 
de que la Diputación no atienda convenientemente á la con
servación del citado trozo, vuelva el Estado á encargarse de él, 
sin que aquella pueda presentar obstáculo alguno á esta de
terminación. Asipaismo, y como consecuencia de la expresada 
concesión, S. A. \ha  resuelto que por el Ingeniero Jefe de 
dicha provincia se haga entrega á la Diputación de los acce
sorios, material acopiado y barca que se dejan mencionados, 
levantando al efecto el acta correspondiente y remitiéndola á 
la aprobación superior.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para su inteligencia, y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid ££ de Julio de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director gqneral de Obras públicas, Agricultura, Industria 

v Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ORDENANZAS GENERALES DE ADUANAS (1).
CAPÍTULO VIL

DEL COMERCIO DE CABOTAJE.

Art. 454. Comercio de cabotaje con relación al régimen de las 
Aduanas, es el .que se hace directamente por m ar entre puertos de 
la Península y de las islas Baleares."

El comercio con los puertos francos de los islas Canarias se 
considerará de cabotaje cuando se trate de las mercancías que en 
la Disposición 9.a del Arancel de Aduanas se especifican como pro
ductos de aquellas islas. Todas las demás m ercancías deberán do
cumentarse como procedentes del extranjero.

El comercio con las islas de Fernando Póo y sus dependencias 
Annobon, Coriseo,' Elobey. y cabo San Juan se considerará como 
de cabotaje cuando se trate de mercancías producto de dichas po
sesiones, y como de importación del extranjero cuando se trate de 
cualesquiera otras mercancías (Véasela Disposición 4£del Arancel.)

La misma distinción se liará respecto del comercio con los 
puertos de Ceuta, Melilla, Alhucemas y las islas Chafarinas.

> (1) Véanse las G acetas d e  los dias 24, 26; 28 y  30 del ac tual.

Art. 455. E l comercio de cabotaje sólo puede hacerse en buques 
nacionales.

Podrán sin embargo conducirse en bandera extran jera  de un 
puerto á otro de la Península ó Islas adyacentes los equipajes de 
viajeros, los minerales, las calos hidráulicas, las maderas de cons
trucción, los abonos naturales y artificiales y el carbón de piedra 
nacional.

Art. 456. E l buque que, despachado de cabotaje, toque en puerto 
extranjero será considerado como de procedencia extranjera, y lo 
mismo su cargamento , á ménos que la arribada al puerto ex tran
jero haya sido forzosa y que el Capitán lo justifique así ante el 
Cónsul español, si allí lo hubiere, ó ante la Autoridad local en caso 
contrario.

Art. 457. El Capitán que quiera tomar á bordo de su buque 
mercancías para trasportarlas por cabotaje pedirá habilitación al 
efecto por medio de una solicitud que servirá de carpeta al expe
diente respectivo.

 ̂Art. 458. El despacho de salida por cabotaje de mercancías na
cionales no sujetas al pago de derechos de exportación se hará 
con sujeción á las reglas siguientes:

4.a El cargador presentará facturas duplicadas expresando el 
buque en que va á hacer el em barque; el número , c lase , marcas 
y pepo bruto de los bultos; la clase y cantidad de las mercancías; 
los nombres delps rem itentes, y el puerto de destino con los nom 
bres de los consignatarios, si fueren estos personas determinadas, 
ó la expresión de expedirse por conocimientos á la órden en su 
caso.

£.a E l Capitán del buque presentará certificación, expedida por 
la Autoridad del puerto, ae como es cierto que el buque que se cita 
está surto en él.

3.a El Administrador dispondrá que las facturas se anoten en 
su carpeta, numerando estas correlativamente por años, y aquellas 
en la misma forma por carpetas; decretará el reconocimiento de 
las mercancías, designando el Vista que haya de verificarlo, y au
torizará el embarque para el caso de conformidad.

4.a El reconocimiento se hará ordinariamente de lo exterior de 
los bultos, abriendo alguno de ellos y confrontando el peso bruto. 
Se hará, sin embargo, escrupulosamente si se sospecha fraude ó se 
tra ta  de las mercancías comprendidas en el Apéndice núm. 4£.

5.a En seguida el R esguardo, al cual se entregarán las factu
ra s , perm itirá y vigilará cuidadosamente el em barque, poniendo 
en aquellas el̂  cumplido. Si las mercancías son de las compren
didas en el apéndice ántes c itado , pondrá además su conformidad 
el Jefe del Resguardo del muelle; en la inteligencia de que él será 
el principal responsable en el caso de no embarcarse las mercan
cías.

6.a Vueltas las facturas á Ja A dm inistración, se incluirán en 
su carpeta y se tom ará razón de esta en un libro especial, dándose 
aviso al A dm inistrador de la Aduana de destino.

Art. 459. Cuando un Capitán haya concluido la carga de su 
buque y quiera hacerse á la m ar, se habilitará de salida en la for
ma que establece el art. 449, con la sola diferencia de que en los 
duplicados de las facturas que se le entregan pondrá el Adminis
trador este decreto: «Sirva de guia hasta el punto de su destino.*

A rt. 460. Si las mercancías son nacionales, de las que pagan 
derechos de exportación , se observarán para su expedición por 
cabotaje todas las reglas establecidas en el art. 458, y además pres
tará el rem itente fianza bastante á responder del importe de los 
derechos para el caso de no acreditar después su llegada á otro 
puerto español.

Art. 161. Si las mercancías son tejidos nacionales ó extranje
ros nacionalizados por el pago de derechos, so hará cuidadosa
mente el reconocimiento para asegurarse de que los primeros lle
van las marcas de fábrica, y los segundos conservan el marchamo 
que justifica su legítima importación.

Todos los demás géneros extranjeros nacionalizados se sujeta
rán á las mismas formalidades que se establecen para los nacio
nales.

Art. 16£. El despacho de m ercaderías que llegan á un puerto 
por cabotaje se hace con sujeción á las reglas siguientes:

4.a El Oapitan, apénas haya fondeado, presentará en la Aduana 
las facturas-guias de toda la carga que por aquel concepto tras
porte ; no se adm itirá nunca en ellas rectificación de ninguna 
especie.

£.a En la Administración se abrirá  una carpeta en que se ano
tarán las facturas de la carga que viene para aquel puerto, conser
vándose las otras para devolvérselas al Capitán al tiempo de su 
salida.

3.a E l A dministrador decretará en las facturas el alijo y reco
nocim iento, designando el Vista que haya de practicarle.

4.a El despacho se concluirá como cri el comercio de importa
ción , salva la diferencia de no haber pago de derechos , haciendo 
las facturas las veces de las declaraciones.

5.a Terminado el despacho, se reunirán en la carpeta las fac
turas pertenecientes al buque, y se tomará razón en un libro es
pecial , dándose aviso al A dministrador de la Aduana de origen.

Art. 463. Los géneros que se conducen por cabotaje podrán 
desembarcarse en puerto habilitado distinto del de su destino, 
siempre que se trate de bultos completos ó de cargamentos á gra
nel. En este caso el Capitán ó consignatario pedirá por medio 
de un splicito licencia para descargar la parte que le convenga. 
Dicho documento servirá de base para el despacho, que se liará en 
la forma ordinaria, rebajándose de la factura de su referencia los 
géneros descargados, y haciéndose constaran la misma el pago 
del derecho de descarga. ,

El Administrador dará aviso del despacho a los de las A dua
nas de origen y de destino.

Art. 464. Un buque nacional, que llegue a puerto español con 
mercancías del extranjero, puede, sin descargarlas en todo ni en 
p a rte , tomar más carga para trasportarla por cabotaje siempre 
que la Aduana, en-donde aumente su carga, esté habilitada para 
el despacho de las mercancías que trac á bordo.

En este caso, y sin perjuicio de presentar el Capitán el cor
respondiente manifiesto sujetándose á lo mandado para el comer
cio de importación , se observarán para la parte de cabotaje las 
siguientes reg las:

4.a Se hará un prolijo reconocimiento de las mercancías que 
hayan de embarcarse si son de las comprendidas en el Apéndice 
número 4£. ,



8.* Se pon drán  á bordo del boque-ind iv iduos  del R esguardo  c o a  
especial ¿aúno encargo de v ig i la r  cu idadosam en te  las operaciones.

3 /  T am bién  se t e n d rá  m u y  especial  cuidado de los bul tos  al 
em barcarlos: los v ig i la n te s  de á bordo pondrán  el recibí en las 
facturas ,  y el Jefe del R e s g u a rd o  del muelle p on drá  el cum p lid o , 
bajo  su  más e s t r e c h a  re sp o nsab i l idad ,  devolviéndolas á la A d m i
n is t rac ió n .

A rt .  165. Todo  Capitán de b uq ue  en lastre procedente  de u n  
p u e r to  del R e in o  p a r t ic ip a rá  su llegada á la A d m in is t rac ió n  de la 
A d u a n a  ap énas  h a y a  dado fondo.A rt .  166. E l  A dm in is t rador  de la Aduana, y  con su au torización  
los  Jefes del R esguardo , pueden á toda h ora  v i s i ta r  los b uques  que 
h a c e n  el comercio  de cabotaje, requerir  al Capitán  que ex h ib a  sus 
papeles  y en te ra rse  de la conformidad de estos con el ca rgam ento .

A rt .  167. Los pertrechos de gue rra  y los afectos estancados, que 
c i rc u len  por cuenta  del Estado, no necesi tan  docum en tac ió n  de la. 
A d u a n a ,  bastando para los primeros el pase de í  C omisario  de G uer
r a ,  y para  los segundos la guia  de la  A d m in is t rac ió n  económ ica 
ó F áb r ic a  del Estado.El em barque y desem barque se h a rá  s iem pre  con au torización 
de la Aduana, la cual dará el perm iso  para que los p e r t re ch os  de 
g u e r ra  se reconozcan en los arsenales  y parques.

Art . 168. Cuando un vapor h aya  de p erm anece r  pocas l lo ra sen  
el puerto, siendo de esca la  l i ja ,  se p rocederá  en la  fo rma es tab le
cida  en el ar tículo  121.Art . 169. La llegada de buq ues  de cabota je  se p ub licará  en los 
té rm inos  prescritos* para la  publicación do la l legada de los buques  
en el comercio de importación .

Art . 170. Es permitido el trasbordo  de géneros conducidos por 
cabotaje, d is t ingu iéndose  en él los casos s iguientes:

1.* Si se t r a ta  de géneros del país que se conducen  á p ue r to  
español, el t rasbordo  podrá hacerse so lam ente  á buques  españoles, 
pero sin l im itac ión  a lgu n a  en cuanto  al tonelaje. L a  operación se 
p rac t ica rá  con sujeción á las reglas  establecidas en la Sección 2.* 
del cap ítu lo  o.*; y conclu ida, se pondrá ñola expres iva  de ella en 
las facturas  de cabota je  que acompañan  á los géneros, e n t r e g á n 
dose estas  al Capitán del buque receptor.

2.* SÍ se t r a ta  de géneros del país, que se t raen  por cabotaje 
y  se quieren llevar al ex tran jero , se cum plirán  los requis itos  es
tablecidos para  la exportación, cambiándose las facturas de cabota je  
p o r  facturas de exportación, y cumpliéndose lo establchidu en ge 
n era l  para los trasbordos. En este caso el buque receptor podrá ser 
de cua lqu ie r  bandera . Si los géneros  es tuv ieren  sujetos  á derechos 
de exportación , la A duana en que esta  se verifique av isa rá  a 
aquella  de donde salió la expedic ión do cabota je  para  que los haga 
efectivos por medio  de la lianza que debió exig ir ,  según  o rdena  el 
ar t ícu lo  160.

3.'  El t rasbordo de géneros ex tran je ro s  trasportados  por ca 
botaje, a u n qu e  se hayan  nacionalizado por el pago de derechos, 
deberá hacerse con las restricciones establecidas p ara  Jos no n a 
cionalizados en la Sección 2.a del capítulo  b.°
b. Art. 171. Cuando en las fron teras  de t ie rra  h ay a  de t r a sp o r ta r 
se una  m ercadería  de un pun to  á otro del te rr i to rio  español p a s a n 
do por el ex tranjero , en los casos especiales en que así se h aya  
au torizado  por el (hib ierno, se observará  lo establecido para  el co
mercio de cabotaje , salvas las n a tu ra le s  diferencias en tre  los t r a s 
portes  por t i e r ra 'y -^ o r  agua.

CAPÍTULO VIII.
DE LA CIRCULACION.

Art . 172. Circulación  es el t r aspo r te  de m ercaderías  de u n  p u n 
to á otro del terri torio  español, s in  salir  á  la  m a r  n i c ruzar las 
fron teras .

Art .  173. L a  circulación  de las m ercanc ías  es libre en todo el 
te rr i to r io  español, con sujeción á i as s igu ientes  regias:

1.a Los tejidos y ropas de todas ciases de fabricación e x t r a n 
je ra  deberán  conservar  el sello de m arch am o , m ie n t ra s  se en cuen 
tren  en la zona iiscal.

2.a Los tejidos y ropas de fabricación nacional d eberán  llevar 
.miéntras estén en la zona, las mareas  de fábrica, en tendiéndose  por 
ta les  los signos que cada fabricante hay a  elegido y de que deberá  
env iar  doblo m u es tra  au to r izada  á la Dirección general.  Esos 
signos podrán  estar  es tampados, tejidos ó bordados en los géneros  
m ism os o en un sello colocado como los que coloca la A duana .

3.a Los tejidos y ropas ex tran je ros  y los te jidos y ropas n a c io 
nales  que del in terio r vuelvan á la zona quedan  suje tos  re sp ec 
t iva m en te  á lo establecido en las dos reglas  precedentes.

4.a Los te jidos y ropas, tanto  ex tran je ro s  como nacionales , no 
necesi tan  requ is i to  a lguno  especial para  c i rc u la r  por el te rr i to r io  
libre.

5.a Todas las demás mercanc ías  pueden  c i rc u la r  sin  requ is i to  
alguno, tan to  por la zoma como por el te rr i to r io  libre.

6.a Las pequeñas can tidades  de te jidos que p ru d e n c ia lm e n te  
puedan graduarse  para  el uso de u n a  p ersona  pueden  c i rc u la r  sin  
sello de m archam o ó sin  m arca  de fábrica au n  por den tro  de la  
zona.

7.* El tabaco no es tancado  es tá  suje to  á reglas  especiales. (V éa
se el Apéndice núm.  13).
;• Art . 174, Se prohibe la c i rculac ión  de efectos estancados, te j i
dos, ropas y géneros coloniales  por la  zona te r re s t re  d u r a n te ' l a  
noche, á no ser que sean t rasportados  en fe r ro -c a r r i le s ,  correos, 
dil igencias y m ensaje r ías  de i t ine ra r io  fijo.

P ara  el trasporte  d u r a n te  la noche de géneros co lon iales  por 
otros vehículos  que los antedichos, podrá pedirse perm iso  al A d 
m in is trador  de la Aduana ,  si la h ay  en la localidad, y si no al do 
R entas ,  y caso de no h ab er lo  al Alcalde del pueblo.

A r t .  17o. Dentro  de la zona fiscal no se p erm i t i rá  el es tab le 
cimiento  de depósitos  de géneros  ex tran je ro s  ó coloniales  m ás  que 
en las poblaciones que tengan  A dm inis t rac ión  de A d u a n a s  ó de 
R en ta s .

L as  fábricas  s i tu ad as  den tro  do la zona fiscal en .las f ron te ras  
de t ie rra  es ta rán  su je ta s  á la especial v ig ilancia  que en cada caso 
dete rm ine  el Ministro de Hacienda.

A rt .  176. El R esguardo  de t ie rra  ejercerá  su v ig i lanc ia  en la 
zona te rrest re :

4.* Im p id ie n d o  el desem barco  en las costas y la en t r ad a  por  
las f ron te ras  de cu a lqu ie ra  clase de m e rca n c ía s"e n  h o ras  y por 
pun tos  no habili tarlos  al efecto.

2.° P e rs ig u ien d o  y ap rehendiendo  á los que, b u r la n d o  su celo, 
legren d esem b arcar  géneros en las costas ó en t r a r lo s  por la  f r o n 
tera. En este caso, si llevando á los defraudadores  á la v is ta, c r u 
zan estos la línea de la zona, puede el R esgu ardo  c o n t in u a r  su  p e r 
secución por el in te r io r  h as ta  aprehenderlos .  Se en tiende  que no 
se pierden de v is ta  los géneros cuando  el Resguardo  no p ierde  de 
v ista  las personas, cab a l le r ías ,  c a r ru a je s  ó tren es  en que  se c o n duzcan.

3 /  Deteniendo y l levando  á  la A du ana  ó á la A d m in i s t rac ió n  
de Rentas  más próxima los te jidos , ropas ó m ercanc ías  co lo n ia -  
ês"Tue circulen de noche por la  zona in fr ingiendo  el a r t .  174. 

n ó  Deteniendo^ y conduciendo á la  A d u a n a  ó A dm in is t rac ió n  
de R en tas  mas p róxima los. géneros  ex tran je ros  su je tos  á m a r c h a 
m o  y los nacionales sujetos á m arcas  do fáb r ica ,  cu and o  u n o s  ú 
o tros  se encuentren  en la zona sin el respec tivo  requis ito .

L a  acción del Resguardo, fuera del caso ind icado  en el n ú m . 2 
de este articulo,  te rm ina  en la l ínea de la zona te rre s t re .

A r t .  1 /7 . Los Inspectores de A duanas  ejercen su v ig i lanc ia  en 
l a  zona fiscal con sujeción á  las reglas que  les d ic te  la  Dirección g en era l  del ram o.

CAPÍTULO IX.
I)E LAS A V ER ÍA S Y DEL ABANDONO DE LAS MERCANCÍAS :

DE LAS ARRIBADAS Y DE LOS NAUFRAGIOS.
Sección 1.a

De las averías .
Art . 478. A v e r ía  es el demérito  que sufre  u n  género  por  acci

dente  ocurrido  d u ran te  su conducción desde el m o m en to  de su em 
b arque  h as ta  in m ed ia ta m en te  antes de desembarcarse .

P o r  an a log ía  se da el m ism o nom bre  al de te rioro  que  sufre  u n  
género d u ra n te  su eonduccion  por t ie rra  p a ra  p re sen ta rse  á  la  i m 
portac ión.

Art . 479. L as  m erca n c ía s  que se p resen ten  av e r ia da s  á despa
charse  en las  A d u a n a s  t e n d rá n  opcion á  u n a  re ba ja  de d erechos  
proporcionad al de te r ioro  ó demérito» s u f r id o , s iem pre  que se c u m 
plan Tos requ is i tos  s ig u ie n te s :

4.* E l  CU pitan expresa rá  á continuación de su manif iesto  que 
h a  hecho  p ro tes ta  ó se propone hacerla  luego que baje  á  t i e r r a  de 
h ab e r  sufr ido  ó de p re s u m ir  avería  en su ca rgam ento .

2.° L a  p ro tes ta  Ja h a rá  el Capitán, en los té rm in o s  q u e  p resc r i
be el Código de Comercio , en el puerto  p r im e ro  á donde ar r ib e  
(A r tículo  670 del Código de Comercio), y m ie n t ra s  no te rm in e  sus 
d iligencias  no se le p e rm i t i r á  abri r  las escotillas.

3.* De la  p r o t e s t a , p resen ta rá  el Capitán u n  tes t im onio  en fo r
m a legal al  A d m in is t ra d o r  de la A duana  den tro  de los tres  dias 
s igu ientes  al do la adm is ión  del buque á  l ibre  p lática.

4.° P or  su p a r te  el co n s ig n a ta r io , tom ando  todos los da tos  que 
estime necesarios  sobre el estado del c a rg am e n to ,  sin deshace r  
los bul tos  , p resen ta rá  d u ran te  las dil igencias del despacho  , pero 
án te s  del reco no c im ien to ,  dos notas expresivas  de aquellos  en  que 
sepa ó sospeche que  exis te  avería ;  estas notas  se aco m p a ñ a rán  á 
cada ejem pla r  de la declaración. Si los géneros se d es t inan  á a l m a 
cén ó á Depósito, h a b rá  de presentar  la no ta  á  las v e in t i c u a t ro  h o 
ras do haberse a lm acenado  ó depositarlo aquellos.

5.° El A d m in i s t ra d o r ,  recibidas la protesta, del Capitán  y la 
nota  del consignatario  en tiempo hábil , lo h a rá  co n s ta r  en  am bas ,  
pon iendo  de su puño  a dm it id a  la advertencia.

Art . 180. A dm itidas  la  protesta y la, declaración de avería ,  se 
procederá al despacho en la  forma ordinaria; pero al l legar al acto  
del reconocimiento  se av isa rá  al A dm in is t rad o r  y al In te rv en to r ,  
que h ab rán  de p resenciar le  necesariamente .

Reunidos así d ichos  dos Jefes, el Vista, su A ux i l ia r  y  el in te 
resado, se procederá an te  todo á ex a m in a r  si el deterioro  del g é n e 
ro ha sido en efecto causado  por accidente  ocu rr ido  d u ra n te  la  n a 
vegación.

Si del exam en re su l ta re  la convicción de que el género se e m 
barcó ya  averiado, no se a d m it i rá  la p ro tes ta  y  se dejará  al in t e 
resado la opcion en tre  reex po r ta r lo  in m ed ia ta m en te  ó pagar  los 
derechos por completo.

Si de la inspección del género  y  del ex ám en  de las p ruebas  
p resen t  idas por el C ap itán  en su p ro tes ta  resu ltase  ju st if icada su 
ave r ía  á bordo y por  accidente  del v iaje ,  la  m is m a  J u n ta  ta sa rá  el 
valor del género  en es tado sano  y el va lor  que tiene á co n secu en 
cia de la avería  padecida.

Si el in teresado se conforma, se h a r á  u n a  p ro p o rc ió n ,  cuyos 
tres té rm in o s  se rán  el v a lo r  de la  u n id a d  de A rancel  en estado 
sano, el valor de la  m is m a  u n idad  á  consecuencia  de la  avería , y  
el derecho que--habría pagado el género  en el estado sano;  el c u a r 
to té rm in o  hallado  en la  fo rm a  a c o s tu m b rad a  d e te rm in a rá  el d e 
recho que h a  de exigirse  por  unidad.

Sin  embargo, si de es ta  p roporc ión  re su l t a ra  que el derecho 
que h a  de exigirse no llega á  la  c u a r ta  p ar te  del establecido para  
la m ercanc ía  en estado sano, se cobrará  esta cu a r ta  par te  y  no 
aquel derecho; de modo que en n in g ú n  caso el beneficio de reba ja  
que obtenga  el com ercian te  sea m ay o r  de las tres cua r ta s  partes. 
P or  el contrario , si el dem éri to  no alcanza al 40 por 400 del valor 
del género  en estado sano, no se h a r á  reba ja  a lg u n a  e n  el derecho.,

Si el com ercian te  no se conforma con las tasaciones de la J u n ta ,  
podrá optar  en el acto  en tre  la  reexportac ión  in m ed ia ta  de los gé
neros averiados ó su  valoración en la  fo rma es tablec ida  p a ra  los 
despachos al avalúo  en la d isposición 7.a de las que  p receden  al 
Arancel,  concluyéndose después* la  operación como en el caso de 
conform idad .

De todo lo re la tivo  al ju ic io  de av e r ía  se ex te nd e rá  u n a  d ili
g en c ia ,  que  f i rm arán  el A d m in is t rad o r ,  el In te rv en to r ,  el Vis ta , 
el A ux i l ia r ,  el in teresado y los peri tos  en su  caso-. E s t a  d i l igencia  
se u n i rá  á la declaración respectiva.

Al com enzar  todo despacho de av e r ía  se dará , aviso á  la  D irec
ción genera l.

A rt .  481. Cuando  se p resen ten  como aver iados  ar t ícu los  de los 
com p ren d id os  en el Apéndice n ú m .  44, se d a rá  aviso in m e d ia ta 
m en te  á la A utor idad  de Sanidad. Si es ta  decide que  los géneros  
son ú t i les  p a ra  el consumo, se a d m i t i r á n  al despacho sin reba ja  de 
derechos. Si d ich a  Autor idad  d ec lara  que  los géneros  son inú ti les  
p a ra  el consum o ó perjudic ia les á  la  salud , se concede al in te re sa 
do la  opcion  ̂en tre  reexportar los  in m ed ia ta m e n te  ó co n sen t i r  su  
d es trucc ión  á p resencia  ele aquella  A uto r id ad .

A rt .  482.  ̂ S iempre que el in te re sad o  opte por la  reexportac ión ,  
se verif icará  esta con las fo rm alidades  es tablec idas  para  la  de las 
m ercanc ía s  que se ha l lan  en Depósito  (Art. 449).

A rt .  483. Las averías que o c u r ra n  en  la  im portac ión  por t je r-  
r a  se ju st if ica rán  del modo que  sea p o s ib l e , y su adm is ión  y el 
despacho de las mercanc ías  se h a r á  en la  fo rm a p resc r i ta  en 
esta sección.

Sección 2.a
Del abandono de las mercancías.

A r t .  484. Abandono  de m erca nc ía s  es la  re n u n c ia  de su p ro 
piedad h ec h a  por el consignatario.

El a b a n d o n ó o s  expreso cuando  el in te resado  hace la re n u n c ia  
por escrito dirigido al A d m in is t rad o r  de la Aduana.

El abandono  es de hecho cu a n d o  cons ta  ó se deduce de ac tos  
del in teresado que no dejen lu g a r  á d u d a ;  ta les son :

4.° Cuando presentado el m anif iesto  por el Capitán  y des ig 
nado en él el consignatario, no se en c u e n t ra  quién  sea e s te , ° ó  
h aya  fallecido sin dejar quien  le s u s t i t u y a ,  ó renu n c ie  el d es ig 
nado y no quieran  adm it ir  la  consignación  , n i  el Cónsul de la 
nación del ca rg ad o r ,  ni el P re s id en te  de la J u n ta  de Com erc io  
en caso de ser español.

2.° Cuando pasan los plazos concedidos  p ara  el a lmacenaje  en 
A du anas  ó para el depósito (a r t ícu los  402 y 447), y dados los 
avisos  de ordenanza  al consignatar io  no se p resen ta  este.

3.° Cuando habiéndose presen tado  el consignatar io  á hac e r  el 
despacho  se verifica es te ,  y l iqu idados  los derechos no acude aquel 
después  de te rcera  conminación , en  cada u n a  de las cuales se le dé el plazo de ocho dias.

4.° ( Cuando verificado el pago de derechos  no saca el in teresado  
los géneros  del almacén de la  A d u a n a  al te rc e r  av iso , m ediando  u n  m es  del uno  al otro.

5.a E n  cualqu ier  otro caso no  p rev is to  y en que la vo lun tad  del 
dueño  pueda  in ferirse tan c la ra m e n te  como en los cua tro  p recedentes .

Siempre que  el in teresado a c u d a  d en tro  de los plazos que  en 
este  a r t ícu lo  se señalan , no h a b rá  lu g a r  á  la declaración de a b a n 
dono; pero se le exigirá el pago de los derechos  de las m ercancías ,  
el de los recargos en que p u d ie ra  h ab e r  in cu rr id o  y el de los gas
tos de a lm acenaje  y otros cu a lesqu ie ra  que p ud ie ran .h ab e rse  ocasionado.

Art .  485. L a  manifestación explíc i ta  de abandono  puede hac e r
se en cu a lqu ie r  tiempo desde el m o m en to  de p resen ta rse  la  d ec la

ración h as ta  in m ed ia ta m en te  á n te s  de h ac e r  el pago de derechos 
y exime al in teresado  de este pago , pero  no del de las multas  y 
recargos en que h ay a  in cu rr ido .

Art .  486. Pueden  ab a nd on arse  todas  las m e rc a n c ía s ,  excepto 
las estancadas  y las p roh ib idas  á  la  i m p o r t a c ió n , respecto  de las 
cuales se procederá  en la fo rm a p resc r i ta  en estas Ordenanzas ó 
en las leyes especiales que t r a ta n  del co n tra b a n d o  y  de la de
fraudación.

Art . 487. P a ra  que las m ercanc ía s  se  co n s ide ren  abandonadas 
h a b rá  de preceder  declaración del A d m in is t rad o r ;  al efecto se pr0_ 
cederá en la s igu iente  fo rm a :4 .* Se a b r i rá  un  expediente  que se encab ezará  según  los casos, 
ó con la  manifes tac ión  escr i ta  del in te resado  , ó con la  exposición 
de los hechos  que ju s t if ican  el abandono .

2.° A co n t in u ac ión  se p rac t ica rán  el reco no c im ien to  y el aforo 
de  las m ercanc ías  en la  fo rm a o r d in a r i a ; h echo  lo c u a l , y oido el 
parecer del In te rv en to r ,  el A d m in is t rad o r  re so lverá  la  procedencia 
d  im procedenc ia  del abandono.

3.* E s t a  reso lución  se co m u nica rá  al in te resado , si fuere cono
cido, en cuyo  caso te n d rá  el plazo de cinco d ias  p a ra  conformarse 
ó rec lam ar .  Si el in te resado  no  fuere  conocido, se pub l ica rá  la re
solución en los periódicos oficiales por t res  dias consecutivos, dan
do u n  plazo, que v en c e rá  á  los ve in te  d ias  del p r im e r  anuncio , al 
que se crea con derecho  p a ra  in te rp o n e r  c u a lq u ie ra  reclamación.

4.° Si es ta  se p resen ta  en t iempo hábil ,  la  a d m i t i r á  el Adminis
t rador  y concederá  al in teresado  u n  plazo de diez d ias  p ara  alegar 
su p r u e b a , pasados los cuales, con escr i to  ó s in  él, r e m i t i rá  el ex
pediente  á la  Dirección.

5.° L a  Dirección resolverá , y  de su  fallo se p o d rá  in te rponer 
a lzada al Min is terio  en los té rm in o s  o rd inarios .

Art. 488. Dec la rada  defin i t iv am ente  la  p ro ced e nc ia  del aban
dono, el A d m in is t rad o r  se in c a u ta rá  de las m ercanc ía s  á nombre 
de la  Hacienda; las h a r á  a n o ta r  en  u n  libro, y  p rocederá  á su 
v en ta  en los té rm in o s  prescr i to s  en el T í tu lo  VIL

Del p roducto  de la v en ta  se co b rarán  p r im e ro  los derechos,  las 
m u l ta s  y  los gastos  de a lm acen a je  ó d ep ós i to ,  y  después  cuales
q u ie ra  o tros  á que p ud ie ran  e s ta r  afectas la-s1 m erca nc ía s .  Al resto 
se d a rá  el des t ino  que  p rev ienen  es tas  Ordenanzas; y  si no  le tu 
viese e s p e c ia l , se in g resa rá  en  el Tesoro  como p ro du c to  de mer
cancías  abandonadas.

E n  los casos i.° y 4.° expresados  en  el a r t .  483 in g resa rá  el res
to en la  Caja de Depósitos á  disposición  del in te re sad o  d u ran te  dos 
años.  Pasados  estos in g res a rá  d e f in i t iv am en te  en el Tesoro  público.

Se ación; 3.a
De las arr ibadas .

A r t  189. P o r  a rr ib ad a  se en t ien de  la  l legada  de u n  buque á 
pun to  de costa d iverso  del de su destino.

L a  a r r ib a d a  es fo rz o s a ,. p a ra  los efectos del im p u es to  de Adua
n a s ,  cuando  el C apitán  se ve obligado á  h ac e r la  p or  las s iguientes 
ca u sas :4 .°  P o r  falta de víveres..

2.° P o r  te m o r  fu ndado  de enem igos  ó p ira tas .
3.° P o r  accidente  en  el b u q u e  que  le in h a b i l i te  p a ra  navegar .
Y 4.° P o r  tem pestad  que n o  .pueda, a g u a n ta r se  en  alta. m ar .

E n  los dem ás  casos la  a r r ib a d a  se co n s id e ra rá  como voluntaria*
Art .  490. No se p e rm i te  la  a r r ib a d a  v o lu n ta r ia  de u n  buq ue  á 

pue r to  a lgu n o  de la. costa española  que  no» esté h ab i l i tad o  para-, el 
despacho  de las m erca n c ía s  que  trae . Los  em pleados  de Aduanas, 
ó los in d iv idu o s  del R esgu ardo ,  ce rc io rados  que  sean de que un 
b uq ue  hace  a r r ib a d a  v o lu n ta r i a  al p ue r to  en  que  ellos, se en cuen 
t r a n  , o rd en a rá n  al Cap itán  que  se h a g a  á  la  m a r  sin  la  m en o r  de
m o r a ,  em pleando  la fuerza  si necesario  fuese p ara  compele rle.

A rt .  491. E n  los casos de a r r ib a d a  forzosa, el Capitán  p resen ta 
rá in m ed ia ta m en te  el m anif ies to  de la 'carga que  conduce, y  a legará  
y ju s t if ica rá  la causa  que le obliga á a r r ib a r .  Los  empleados todos 
le p res ta rán  cu an to s  socorros sean posibles, y  el b uq ue  será  cui
dad osam en te  vig ilado, pon iéndole  á bordo  in d iv id u o s  del R es g u a r 
do que no co n se n t i rá n  ca rg ar  n i  descargar  objeto  alguno.

A rt .  492. Si el b u q u e  t rae avería  que le im p id a  n av eg ar  y  para  
repa ra r le  se necesi ta  a l i ja r  el todo  ó p ar te  del ca rgam ento ,  lo pe
d irá  por escrito  el Capitán  al A d m in i s t r a d o r  de la  A duana ,  el cual 
p e rm i t i r á  el alijo con las p recauciones  necesa r ias  si la  A d u a n a  está 
h ab i l i tad a  p ara  el despacho  de los géneros  de q ue  se t ra ta .  Si no 
lo e s tá ,  d a rá  aviso  al A d m in is t rad o r  de la A d u a n a  p r inc ipa l ,  el 
cual en v ia rá  el empleado ó em pleados  que  c rea  convenien te ,  sien
do los gastos de. a lm ac en a je  y d em ás  q ue  se o cas ionen  de cuenta  
del Capitán . Sección 4.a

De los naufrag ios .
A rt .  493. C uando  n a u fra g u e  un  buq ue  en  u n  p u n to  cualquie ra 

de las costas españolas, los em pleados  de la  A d u a n a  y  los indivi
duos del R esg u a rd o  a c u d i r án  in m ed ia ta m en te  y  co n tr ibu irán  en 
c u a n to  puedan  al s a lv am en to  de los náufragos , de la  cá rg a  y de la 
nave.

S in o  h u b ie re  A d u a n a  en el p u n to .d e l  nau frag io ,  los ind iv iduos  
del R esguardo  p re s ta rán  el m ism o  s e rv ic io ,  c u s to d ia n do  después 
los efectos y  m ercaderías  s a lv a d a s , y  dan do  in m e d ia to  aviso  á  la 
A u to r id ad  m ás  cercana.

Art .  494. E l  co noc im ien to  d irecto  y  principal,  de lo concer
n ien te  á n au frag ios ,  pasado  el p r im e r  m o m en to ,  compete á los Jefes 
de los p ue r to s  y á los C ón su les ,  en la  fo rm a que  establezca la  le
gislación especial que  de ello t ra te .

Los A d m in is t rad o res  de A du a na s  deben l im i ta r  su  acción á 
v ig i la r  cu id ad o sa m en te  que no se in te n te  d e f rau d a r  los derechos 
de la  Hacienda.

P a r a  ev itar lo  p resen c ia rán  el sa lv am en to  de la  ca rg a  p or  medio 
de em pleados  é in d iv id u o s  del R esgu ardo  com isionados al efecto; 
in te rv e n d r á n  el in v en tar io  que se fo rme de e l l a , rec ib iendo  una 
copia au torizada ,  y  ex ig irán  u n a  sobre llave de los a lm acenes  en que 
se g ua rd e  aquella.

Á rt .  495. Si los in teresados ó el Capitán , ó la  p e rso na  que haga 
sus  veces, q u ieren  re em b a rc a r  los efectos y m erca de r ía s  salvados, 
bien sea en la  nave  m ism a  en que v e n i a n , si se hab il i tó ,  bien en 
o tra  cua lqu ie ra ,  lo ped irán  al A d m in i s t ra d o r  de la A du ana ,  el cual 
lo p e rm i t i r á  con las fo rm alidades  necesarias .

 ̂ Si el b uq ue  náufrago  era  español y l levaba  expedic ión  de cabo
taje, sólo se p erm i t i rá  el r eem b arqu e  de las m ercanc ía s  salvadas en 
el m ism o buque rehab i l i tad o  ó en o tro  tam bién  e s p a ñ o l , á no ser 
que convenga al Capitán  v a r ia r  su expedic ión , d es t inando  al ex
tran je ro  sus géneros  salvados, en cuyo  caso se d espach ará  con las 
fo rm alidades  establecidas p a ra  es ta  clase de comercio.

Art . 496.  ̂ Si los in te re sados  qu ie ren  despach ar  en aquel puerto 
las m ercancías  sa lvadas  y es tas  no t ienen  avería ,  p e d i rá n  el des
pacho al A dm in is t rad o r ,  el cual lo o to rgará  si la  A d u a n a  se halla 
h ab i l i tad a  al efecto, y si no (Jará parte al A d m in is t rad o r  de la  p r inc i
pal, el cual,  á costa de los solici tantes,  en v ia rá  los em pleados  ne
cesarios al efecto. E l  despacho y pago de derechos  en >su caso se 
h a rá  en la  fo rm a  o rd in a r ia  por medio de dec larac ión  y  d ispensán
dose la  p resen tac ión  del manif ies to  del Capitán .

Art. 497. Si las m ercanc ía s  salvadas  y  cuyo  despacho  se solici
ta  t ienen  avería , se p ro ced e rá  g u a rd a n d o  en lo posib le la  forma 
establecida en la Sección 4.a de este  capítu lo .

A rt .  498. Si el dueño  del b uq u e  n áu fra go  q u is ie re  e x p o r ta r  sus 
despojos,  se le p e rm i t i rá  con la  deb ida  c u e n ta  y  razón.

P o r  despojos de un  b uque náu frago  se en tienden ,  no  solamente  
su casco y a r b o la d u r a , s ino  ta m b ién  los objetos  de p er t recho  y 
a rm am e n to  , como son las v e la s ,  j a r c i a s ,  c a d e n a s ,  an c las  &c.

Si en vez de expor tar lo s  quiere  venderlos  , se e n te n d e rá  p a r a l a



práctica de todas las diligencias necesarias con el Cónsul de su na
ción , pero este deberá dar parte al A dm inistrador de- la Aduana:

4/  Cuando vaya á  hacerse la tasación del buque, á fin de que 
dicho Administrador nombre un empleado que asista á dicha tasa
ción, firmando con los peritos que la hagan si la encuentra con
forme, ó consignando su opinión y dando p a rte a  su Jefe en caso 
contrario. f

£.° Cuando term inadas las diligencias se vaya a proceder a la 
venta, á fin de que pueda asistir el mismo Adm inistrador ó perso
na que le represente.

El Cónsul deberá además pasar al A dm inistrador copia certifi
cada del acta ó documento en donde conste el precio en que se 
haya vendido el buque ó sus despojos, y que ha de servir de base 
para la exacción de los derechos de Arancel que -deberá satisfa
cer el adquirente.

Art. 199. Si se quiere rehabilitar el buque para la navegación 
se p ro c e d e rá  en la forma sig u ien te :

4.a El dueño  ̂si no se vendió el buque, ó el adquirente si llegó 
á venderse, dará conocimiento de oficio al Adm inistrador de ía 
Aduana.

2.° El Adm inistrador designará un maestro carpintero de r i
bera que, en unión con otro designado por la Autoridad de Mari
na del puerto, procedan á tasar el buque en lo que realm ente val
ga, colocado en astillero ó varadero para su recom posición, a r
queándole además por la fórmula legal.

Si el interesado se conforma con la tasación, firmará el acta 
de.ella con el A dm inistrador, el Interventor y los peritos. S in o  
se conforma, lo dirá así, y se procederá á nueva tasación por los 
mismos peritos, asociados de un tercero que nom brará la Junta 
de A gricu ltu ra , Industria y Comercio, si la hay en la población, 
y el Alcalde si no la hay. La tasación que así se practique será 
obligatoria para la A dministración y para el interesado.

3.® La reparación ó rehabilitación del buque se hará después 
sin intervención alguna de la Administración.

4.® Cuando el buque esté listo para navegar, lo participará el 
interesado al Administrador, manifestando si quiere reexportar el , 
buque ó si quiere abanderarle.

5.® En el prim er supuesto el A dm inistrador in stru irá  expedien
te para la devolución de los derechos que hubiere pagado.

En el segundo supuesto el A dm inistrador ordenará que se prac
tiquen una segunda tasación y un nuevo arqueo en la forma que 
establece el núm. 2.° de este artículo.

6.® Conocido por este medio el valor del buque rehabilitado, 
se determ inarán los derechos que ha de pagar para abanderarse 
por medio de la siguiente proporción: el valor del buque rehabili
tado es á los derechos de Arancel que le. corresponden según su 
tonelaje, como el valor que tenia antes de rehabilitarse es ai cuar
to término, que expresará los derechos que deben exigirse.

Sin embargo, si la diferencia entre este térm ino y los derechos 
íntegros de Arancel no llega al 40 por 400, se cobrarán íntegros 
los derechos; y- si pasa del 75 por 400, se cobrará el $5 por 400 de 
los derechos-íntegros, de conformidad con lo establecido para las 
averías en general en el artículo 480.

Art. 200. Corresponde á las Autoridades de Marina la form a-, 
cion de expediente cuando efectos, que no sean producto natural 
del mar, se encuentren flotando en él ó arrojados por él en la costa 
y  no tengan dueño conocido. Los Administradores de Aduanas se 
lim itarán á contribuir al salvamento y á formar el inventario  de 
los objetos salvados ó recogidos.

Concluido después el expediente, la A utoridad que le. haya 
instruido participará su resultado al A dm inistrador de la Adua
na á fin de que este exija al que resulte dueño, ó por derecho an
terior ó por derecho de ocupación, el pago de los de Arancel cor
respondientes ó la fianza de reexportación, según opte el interesa
do por introducirlos á consumo ó llevarlos al extranjero.

Si del expediente resultase que la Hacienda era la dueña de los 
ebjetos, se posesionará de ellos la misma Hacienda en la forma y 
con las reservas que establecen las leyes; pero nunca estará obli
gada á pagar por gastos de salvamento y recompensas más c a n ti-  
dad que la que valgan líquidamente los efectos vendidos en p ú b li-  
ca subasta.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE PUERTO-RICO.—MES DE MAYO DE 1870.
PR E SU P U E ST O  DE GASTOS DE 4869 Á 4870.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos de los presupuestos de la
isla de Puerto-Rico para satisfacer las obligaciones del Estado
en dicho mes. que se publica en la  G a c e t a  en cum plim iento del 
decreto de 44 de A bril de 4865.

o
Por capítulos. Por secciones.

EL DESIGNACION DE LOS GASTOS. Y ^  ,
o Escudos. Escudos.

SECCION 4.a—OBLIGACIONES
G E N E R A L E S .

P A R T E  P R I M E R A .

Clases pasivas.
4. P e n s io n e s ....................  10.266
2. Retirados de Guerra y

Marina........................  40.696
3 . Jubilados de todos los

ram os  ...................... 5.268
4 . Cesantes de id    7.638
5. Em igrados de Amé

rica ............   4.345
   35.243

P A R T E  S E G U N D A .

Consignaciones.
6. C onsignaciones  567
7. In tereses....................... 375

------------  942
---------------  36.455

SECCION 2.a—GRACIA Y JU STIC IA .

4 . Personal de T ribunales................. 7.020
• 2. Material de id .................................  542

3. Personal de Juzgados de prim era
, in s tan c ia ........................................  5.776

4. Material de id ..................................  . 493
5. Personal del culto y c le ro   22.470
6. Material de id ..................................  2.880
7 Idem de gastos de bulas............. 416
8. Idem de atenciones genera les... 229

---------------  38.926
SECCION 3.a—G U ER R A .

4. Personal de la A dm inistración
s u p e r i o r . . . . .................................  3.869

2. Material de id .......................; • v  • *
4. Personal de cuerpos del ejército. 29.322
5. Material de vestuario, equipo y

armamentcr...................................  7.000
6. Idem de utensilios, luces y agua. 4.896 -

oa:
72. Por eapítulos. Por secciones,
g . DESIGNACION DE LOS GASTOS. — ---------------------------
Y1 Escudos. Escudos.

8 . Persona] del cuerpo adm inistra
tivo del ejército............................ 5.424

9. Material de id. id ............  345
40. Personal de Sanidad m ilita r...... 2.967
44. Material de id .................................  52
43. Personal del Estado Mayor de

plazas.............................................  200
14. Material de id ................................... 3.475
45. Idem de rem onta y m on tu ra   3.426
47. Personal de excedentes de diver

sas arm as......................................  3.074
48. Material de obras de a rtille ría .... 962
20. Idem id. de ingenieros... 675
21. Personal de hospitales..................  9.478
22. Material de id ...................  2.500
23. Idem de trasportes.......... 544
24. Idem de atenciones diversas del

servicio..........................................  4.480
26, Personal de cumplidos del ejér

cito..................................................  43
27. Idem de cruces pensionadas  46.900

Guardia c iv il....................................  49.500
---------------  142.360

SECCION 4.a—H A C IE N D A .
Servicio general de Hacienda.

4 . Personal adm inistrativo............... 8.040
2. Material de id .................................  508
3. Idem de atenciones gen era le s .. .  660
4. Gastos eventuales..........................  4.084

Gastos de las contribuciones 
y rentas públicas.

5. Personal. .......................................  24.454
6 . M aterial............................................. 3206
7. Idem de gastos diversos................  9.734

Minoración de ingresos.
8 . Diferentes conceptos.....................  74400

Ejercicios cerrados.
9. Resultas de presupuestos cerra

d o s . . . . . . .     • 3.762
--------------- 428.542

SECCION 5.a—M A R IN A .
4. Personal de la Adm inistración

cen tra l...........................................  2.000
2. Material de id ..................................  440
4. Idem de cuerpos de la A rm ad a .. 34
5. Personal de d istritos de m a tr í

cu las ...............................................  6.437
6 . M aterial de id ................................... 425
7. Personal del arsenal y obras  703
8 . Material de. i d ..................................  2.540

10. Idem de buques a rm ad o s..  4.755
41. Personal de vigías y te lég rafos.. 100

---------------  43.834
SECCION 6.a—GOBERNACION.

4. Personal del Gobierno superior
civil....................................  6.665

2. Material de id .................................... 834
3. Personal del Consejo de A dminis

trac ión ...........................................  . 972
4. Material de id ..................................  100
5.< Personal de Correos......................  2.638
6 . Material de id ..................   6.421
7. Personal de Hospicios..................  >2.004
8 . Material de id  ....................  307
9. Idem de establecimientos, p io s .. .  610

40. Personal de la Subdelegacion de
Medicina y Cirugía.....................  70

14. Material de id .................................. 8
42. Personal de la Subdelegacion de

Farm acia ............................ 80
13. M aterial de i d .  ........................  19
44. P ersonal de Vigías y Telégrafos. 60
15. M aterial de id ...................   25
16. Idem de atenciones generales  938
17. Idem de gastos eventuales.. . • •. ”50
18. Personal de confinados á presidio. 4.349
19. Material de id ..................................  606

Registradores de esclavos  446
---------------  '26.902

SECCION 7.a—FOMENTO.
4. Personal de Instrucción pública. 467
2. Material de id .................................. . 50
5. Personal de Obras públicas  3.087
6 . M aterial de id ................................... 840
7. Idem de conservación y repara

ción de carreteras ..................... 4.000
8 . Personal de Ingenieros de Montes. 450
9. Material de i d .   ...........................  84

40. Personal de puertos y faros  248
41. Material de id ..................................  440
42. Idem de atenciones generales.. .  184
13. Idem de auxilios y asignaciones. 234

---------------  40.084

T o t a l  del presupuesto ord inario .................... 366.803

>. P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

¿  Por artículos. Por capítulos.
m  "  1 ■ —  -    ■■

CAPITULO 2.°—GUERRA.
2. Créditos procedentes de la per

m anencia de los presupuestos
de 4869 á 70.................................  » 5.000

T o t a l  del presupuesto extraord inario   5.000

RESÚMEN.
P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .

Sección 4.a—Obligaciones generales  36.455
 ____  2.a—Gracia y Justic ia .................. 38.926
  3.a—G uerra....................................  442.360
  4.a—H a c ie n d a  —  4*28.542
  5.a—Marina. .................  43.834
  6.a—Gobernación.......................... 26.902
  7.a—Fom ento ................................. 40.084

---------------  366.803
P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

Capítulo 2.*—G uerra..........................  ̂ 5.000

T o t a l  g e n e r a l ............... 374.803

Madrid 45 de Julio de 4870.=E1 Jefe del Negociado, Prudencio
Francisco Díez.=V.° B.°=E1 Subsecretario , Mariano Ballestero.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 1.º

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la U niversidad 
de Granada la cátedra de Patología general y Anatomía patológi
ca, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 4857 y en el 2.° del reglamento de 45 de 
Enero de 4870. Los ejercicios se verificarán en la Universidad de 
Granada en la forma prevenida en el tít. 2.° de dicho reglamento. 
Para ser admitido á la oposición sólo se requiere tener el título de 
Doctor en la Facultad de Medicina y Cirugía, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría ge
neral de la Universidad de Granada en el improrogable térm ino de 
dos meses, á contar desde la publicación de oste anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos ó copias autorizadas de 
ellos que acrediten su aptitud lega l, de un program a razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la cátedra que tra ta  de proveer
se, y de una Memoria sobre las fuentes de conocimiento y método 
de enseñanza de la asignatura objeto de la oposición que se 
anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.® del expresado reglamento, este 
anuncio dol erá publicarse en los Boletines ofldáles de todas las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid 43 de Julio de 1870.=E1 Director genera l, Manuel 
Merelo.

Dirección general de Contribuciones.
Resultando no haberse satisfecho los derechos que á  la Hacien 

da correspondan, ni obtenídose por consecuencia la necesaria au
torización para usar legalmente en España el títu lo  extranjero de 
Marqués de Bassecourt; en cumplimiento de lo mandado en la 
orden del Regente del Reino de 28 de Febrero de este año, queda 
prohibido su uso bajo la m ulta establecida en el art. 7.® del real 
decreto de 28 de Diciembre de 4846.

Madrid 30 de Julio de 4870.=E1 Director general, Juan García 
de Torres.

Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por orden de esta fecha, esta Di
rección general ha señalado el dia 42 del próximo roes de Agos
to , á las doce de su m añana, para la adjudicación en pública su
basta de una parte del ladrillo fino prensado necesario para la 
continuación de los muros del Depósito mayor del Canal del Lo- 
zoya, sirviendo de tipo la cantidad de 406.777l50 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fom ento; hallándose en dicho punto de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto y  condiciones cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo^ y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía 'para tom ar parte en esta su 
basta será de 4.750 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no io tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la suba&ta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

E n  el caso deque resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruccion;siendo 
la primera mejora por lo ménos de 25 pesetas, quedando lac 
demás á voluntad de los licitadorcs siempre que no bajen de una.

Madrid 21 de Julio de 4870.— El Director general, Eduardo 
Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado con

fecha 21 de Julio últim o, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del sum inistro 
de una parte  del ladrillo fino prensado necesario para la continua
ción de los m uros del Depósito mayor del Canal del Lozoya, se 
compromete á tomar á su cargo el sum inistro referido , con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en le tra , por la que se compromete el propo
nente t\ tomar á su ecrgo dicho suministro.)

(Fecha y firma del proponente.)

Direccion  de la Caja general de Depósitos.
E l dia 2 del próximo mes satisfará esta Caja, desde las diez de 

la mañana á dos de la tarde, las carpetas señaladas con los nú
meros siguientes: por intereses de nuevos resguardos de metálico 
devengados en el semestre último, del 4.001 al L050; por amortiza
ción de dichos resguardos hasta 700 escudos, ó sea 4.750 pesetas, 
del 5.076 al 5.700, por intereses vencidos en 30 de Junio últim o
de depósitos en efectos públicos, del 757 al 837.

Madrid 30 de Julio de 4870. = E 1  Director general, Camilo 
Labrador. -

Dirección general de Rentas.
El dia 45 de Agosto próximo se verificará en la Fábrica de ta

bacos de Oviedo la subasta para enajenar las duelas, cabeceros y 
aros de las barricas que sirven de envase a los tabacos de los Es 
tados-U nidos, así como las fundas de los tercios de tabaco habano 
y los de pita de los de Filipinas que se produzcan en la misma des
de 4.® de Julio corriente á fin de Junio de 4872, bajo las condicio
nes que se fijan en el pliego inserto en el Boletín oficial de aque
lla provincia, núm. 454, correspondiente al dia 48 del mes corriente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Julio de4870 .=E l Director.general, Lope GisberL



Nú*er#
de benes. SU NUMERACION.

Námere
de bonos. su NUMERACION.

CÓRDOBA.

1 153.230 
3 162.671) á 162.681
1 245.846

24

CORUÑA.

2 42.588 y  42.589
1 45.456
3 46.491 ti 46.493
2 49.749 y 49.750
2 55.438 55.439
3 66.538 ¿ 66.540 
1 66.541
5 104.217 104.221 
1 106.873 
1 106.997 
1 128.194 
5 154.623 154.627
1 154.630
2 173.220 y  173.221
5 176.587 á 176.591
6 176.637 176.642 
6 176.645 176.650
3 176.687 176.689
1 176.692
2 187.182 y  187.183
6 199.252 á 199.257 
1 199.258
7 199.284 199.290

JAEN.
1 71.593 
1 137.236 
1 150.737
1 162.676
2 162 677 y 162.678
5 202 848 ít 202.850
2 213.539 y 213.540

13

LEON.

3 195.925 á 195.927
2 225.916 y  225.917 
l  . 225.925

6

LÉRIDA.

3 79.631 á 79.633
1 83.624

26 100.762 100.787 
6 100.904 100.909
2 107.159 y  107.160 
1 142.770

39

LOGROÑO.

4 66.911 á 66.914 
, 1 77.855

67 5

CU EN C A .

4 32.343 á 32.346 
2 42.629 y 42.630 
1 47.238 
4 47.240 á 47.243
4 47.245 47.248
1 47.250
6 48.068 48.073
2 119.600 y 119.601
3 151.686 á 251.688

27

GERO N A .

3 49.548 á 49.550
1 52.532
5 52.556 á 52.560
2 52 800 y  52.801 
t 79.634
1 145.400

13

G R A N A D A .

1 169.215 

1

GUAD ALA JA R A .

4 238.822 á 238.825

4

GU IPÚZCOA .

3 79.171 á 79.173 
1 79.175
5 125.004 125.008

9

IIU E L V A .

1 3.688 
9 108.992 á 109.000
4 111.001 111.004 
1 122.946
6 127.934 127.939
1 157.310
2 188.894 y  188.895 
1 238.005

13 238.869 á 238.881

38

H U E SC A .

1 19.868
1 19.870
6 26.819 á 26.824
2 37.478 y  37.479 
2 42.703 42.704
5 66.995 á 66.999 
2 74.080 y  74.081 
1 97.089
1 97.091
1 101.334

10 111.550 á 111.55!)
2 119.197 y 119.198
7 123.590 a 123.596
2 123.600 y 123.601
1 1 ■>'! fi(»S
3 113.953 á 143.955
2 155.128 v 155.129 
2 156.626 " 156.627 
2 156.638 156.639 
2 159 374 159.375
1 161.246
2 188.513 188.514 
1 188.866
2 188 870 188.871 

21 201.501 á 201.521
3 215.134 215.436 
3 215.451 215.453

LUGO.

1 111.133 

1

M AD RID.

7 4,614 4 4.620 
20 26.355 26.374

1 66.721
93 70.275 70.367

2 85.974 y  85.975 
4 90.768 á 90.771
4 90.786 90.789 
1 90.832
3 103.587 103.589 

50 104,260 104.309 
11 105.135 105.145

1 107.647 
1 107.700
8 111.289 111.296 

60 112.619 112.678
1 112.743

14 120.585 120.598 
10 120.605 120.614 

6 123.619 123.624 
47 125.087 125.133 
10 130.627 130.636

4 132.207 132.210
2 146.599 y  146.600 
1 146.602
6 158 273 á 158,278
1 159.754 
1 161.121

73 162.531 162.603
10 180.772 180.781 
10 182.602 182.611

2 193.456 y  193.457 
40 213.541 á 213.580

1 213.596
11 214.464 214.474 
13 215908 215.920
30 227.275 227.304

5 227.601 227.605
5 238.981 238.985 

10 250.278 250.287

579

M ÁLAGA.

13 26.912 á 26.924 
1 55.205
4 73.700 73.703

31 73.712 73.742
1 119.153
5 123.629 123.633 

72 123.679 123.750
3 155.001 125.003
7 127.715 127.721 

23 147.660 147.682
12 207.409 207.420
13 213.526 213.538

185

M U R CIA .

3 3.393 á 3.395 
26 18.001 18.026 
67 18.251 18.317

2 49.025 y  49.026
1 58.982
2 100.304 100.305

101

N A V A R R A .

4 26.815 á 26.818
1 83.744
2 85.154 y  85.155 
2 100.806 100.807
8 107.658 á 107.665 
2 111.085 y 1 1 1 . 0 8 6  
7 119.244 á 119.250 
1 161.175
1 196.280
2 281.979 y  281.980

88 30
(Se continuará-)

N á n e r t
de b««. SU N U M ERA CION .

N á a ie r t
de benos. SU NU M BRA CION .

VA LLA DO LID .

2 107.601 y 107.602 
4 111.759 á 111.762
2 119.598 y 119.599 
1 119.201
1 123.926 
7 127.501 á 127.507
3 127.941 127.943
1 151.487
3 151.494 151.496
2 179.202 y 179.203 
1 188.859
3 188.861 á 188.863

177

VIZCAY A.

19 65.546 á 65.564 
108 70.026 70.133 
28 70.136 70.163 
84 98.917 99.000 
23 99.768 99.790

262

ZA RAGOZA.

6 15.358 á 15.363 
1 18 802
3 56.807 56.809 
1 68.752
4 88.141 88.144 
1 88.146
1 88.149 
4 88.160 88.163 
l  88.173 
1 88.175 
4 103.577 103.580
7 111.814 111.820
6 117.203 117.208
1 188.838
4 189.067 189.070 

15 230.486 230.500

60

B A L E A R E S .

2 49.085 y 49.086
3 49 581 á 49.583
4 77.856 77.859 
1 77.861
4 88.681 88.684 
3 103.501 103.503
3 111.846 111.848. 
1 142.386

14 163.501 163.514 
1 177.236
4 177.238 177.241
1 177.245
2 177.248 y 177.249 
1 191.490
1 191.498
1 246.114
2 246.122 246.123

48

CA NA RIAS.

1 2.245
4 125.889 á 125.892

5

OCTUBRE.

ÁLA V A .

1 34.540
2 34.562 y 34.563 
4 105.666 á 105 669
4 181.983 181.986 
2 191.952 y 191.953
1 191.956
2 205.326 205.327 
2 215.932 215.933
1 250.463

19

A L IC A N T E .

2 47.426 y 47.427
5 71.665 á 71.609
3 71.671 71.673 
1 79.230
1 79.232
7 79.234 79.240 
7 82.602 82.608
1 86.051
2 166.422 y 106.423 

27 141.424 á 141.450

BA D A JO Z.

8 26.982 á 26.989 
3 26.996 26.998 
1 32.681

13 35.558 35.570 
3 40.448 40.450
9 40.452 40.460
3 56.538 56.540
1 79.176
6 79.178 79.183 

16 79.185 79.200 
29 79.201 79.229 
5 94.286 94.290
4 94.292 94.295
2 101) 373 y 100 374
5 100.851 á 100.855
5 111.168 111.172 
4 111.174 111.177 
4 111.560 111.563

15 120.565 120.579
6 125.149 125.154 
2 126.035 y 126.036
1 126.040
2 127.508 127.509
8 134.755 á 134.762
4 162.662 162.665
2 238.049 y 238.050 

21 251.185 á 251.205

182

BA R C ELO N A .

1 29-493
3 49.562 á 49.564
1 70.487
2 71.660 y 71.661
7 86 721 á 86.727 
2 100.919 y 100.920 
1 107.108
1 107.644
1 158.201
6 158.222 á 158.227
9 158.232 158.240
2 159107 y 159.108
3 187.001 á 187.003
8 187.005 187.012
7 187.017 187.023
5 187.025 187.029
2 187.031 y 187.032
1 187.035
3 187.037 á 187.039
2 187.050 y 187.051
1 187.055
2 187.057 187.058
3 187.070 á 187.072 
2 187.077 y 187.078
4 187.080 á 187-083 
7 187.087 187.093

18 188.515 188.532 
2 232.824 y 232 825 
2 232.828 232.829

16 232.832 á 232.847 
1 253.399

125

BU RG OS.

1 721 
1 21.261
7 42.727 á 42.733
2 34.003 y 34.004
9 58.905 á 58.913
5 74.100 74.104 

10 77.841 77.850
1 111.600 

10 111.673 111.682
3 111.597 111.599 
1 207.985

50

C Á C ER ÉS.

1 77.542 

1

CÁ DIZ.

2 1.238 y 1.239 
10 66.985 á 66.994

1 76.592
3 77.762 77.764 

• 3 77.767 77.769
2 83.349 y 83.350
2 83.506 83.507 
5 100.039 á 100.043 
5 106.475 106.479
4 106.482 106.485
3 122.251 122.253 
1 134.070
3 146.604 146.606

56

A v i l a .

7 20.126 á 20.132 
4 35.551 35.554 
1 76.534 
1 99.826
1 107.648
9 107.649 107.657
0  108.864 108.868 

17 117.638 117.654
6 119.037 119.042 
6 126.025 126.030
2 149.014 y 149.015
1 169.217
3 169.220 á 169.222 
6 207.447 207.452 
1 207.990
1 207.992

71

44

C IU D A D -R E A L .

16 14.061 á 14,076 
9 14.077 14.085
3 68.914 68.916 
1 77.073
1 77.075 
1 79.092
1 79.580
2 79.601 y 79.602 
1 79.604
7 79.606 á 79.612 
1 195.549

43

CÓRDOBA.

5 71.674 á 71.678
4 86.610 86.613
5 111.128 111.132 
5 111.564 111.568

Dirección general del Tesoro público.
R ela c ió n  de los bonos del Tesoro y  de los resguardos in terin os á ta 

lón del em préstito de 500 m illones de pesetas, adm itidos en pago 
de bienes desam ortizados en  las provincias del reino, que después 
de comprobados y cancelados han sido quemados en este d ia  con 
las formalidades preven idas en las reglas 23 y  36 de la instrucción  
de 8 de M arzo de 4869, cumpliendo lo mandado en el art. 43 del 
decreto expedido p o r el Gobierno Provisional en 28 de Octubre 
de 4868 (4).

'Bonos a d m itid o * directam en te en pago de b ien es  
desam ortizados.

N ám er*
Aboces. SU NUMERACION.

Número
de bonos. su NU M ERACION.

MES DE SETIEM BRE.

PROV IN C IA  DE SEGOV IA.

4 6.500 á 6.503 
‘4 12.622 12.625 

•20 13.766 13.785
2 19.732 y 19.733 

20 29.387 á  29.4(16
6 29.737 29.742
3 34.077 34.079 

11 45.481 45.491 
11 46.128 46.138

3 48.625 48.627 
1 56.587

10 65.581 65.590 
1 68.776
4 68.849 68.852 
1 68.856
5 70.427 70.431 
1 74.082
5 76.475 76.479 
1 79.654 
9 83.356 83.364
1 86.842
3 89.275 89277
2 94.284 y 94.285
3 95.488 á  95.490 
5 101.087 101.091
4 101.093 101.096 

16 104.235 104.250
8 108.678 108.685 
3 111.769 111.771 

10 111.856 111.865
1 116.751
3 119.604 119.606
5 127.987 127.991 
3 128.089 128.091

30 130.106 130.135
2 130.137 y 130.138 
1 135.297
8 135.374 á 135.381

38 135.383 135.420 
í  141.929 y 141.930

13 142.757 á 142.769 
1 142.919 
1 149.024
1 152.562
7 153.621 153.627

39 153.632 153.670
6 151.631 154.636 

13 154.638 154.650
2 157.294 y 157.295 
5 169.321 a 169.325 
1 177.209
1 236.852 

38 246.001 246.038
40 247.638 247.677

438

S E V IL L A .

5 20.870 á 20.880
1 23.817
2 23.801 y 23.802
6 43.388 á  43.393 
1 54.731
3 54.753 54.735
7 54.757 54.763 
1 68.778
1 68.812 
1 76.216 
1 77.909
1 77.980
7 95.178 95.484
2 100.198 y 100.199
4 100.200 á  100.203 

38 100.422 1U0.Í39 
10 100.814 100.823

6 122.910 122.915
3 128.185 128.187 
6 133.806 133.811
9 135.121 133.429 

10 141.891 111.900
2 191.954 y 191.955
1 231.170

108

SO RIA.

9 49.602 á 49.610
2 65.672 y 65.673 

20 99.806 á 99.825
1 119.179
4 119.180 119.183
8 176.593 176.600
1 245.787

45

TARRAGONA.

16 26.203 á 26.218
4 29.480 29.483
5 29.502 29.506
2 29.512 y  29.513
3 29.516 á 29.518
1 52.538
2 52.541 y 52.542 
1 65.750

;1) Véanse las G a c e ta s  d e  anteaye

TA RHAGONA.

1 70 476 
1 74.079 
1 77.872
1 95.453
3 95.455 á 95 457
2  101.339 y 101.340
1 128.915

15 128.928 á 128.942
2 138.480 y 138.481
3 145.384 á 145.386 
1 159.751
1 232.817
2  232.830 y 232.831

68

T E R U E L .

1 47.739
1 86.030
2  86.038 y 86.039 
1 88.147
4 88.164 á  88.167
3 88.170 88.172 
1 88.174
1 88.176
2 95.458 y 95.459
1 169.211
3 179.194 á 179.196
2 179.416 y  179.417
3 230.456 á 230.458

25

TO LEDO .

1 3.748 
3 13.025 4 13.027 
1 13.031 
9 13.035 á 13.043 
1 23.067
3 32.285 32.287 
1 40.431
1 42.638
1 42.813
2 47.997 y 47.998 
1 49.152
1 49.742 
1 52.799 
1  52.895
1  62.513
2  70.368 70.369 
1 74.985
1 76.538
1 94.303
4  94.308 á 94.311
2  97.122 y  97.123 
7 104.188 á  104.194 
1 107.064
3 130.714 130.716 

46 130.556 130.601
1 135.296
I  138.864
5  144,564 144.568 

17 216.117 216.133

120

V A L E N C IA .

1 3.899 
5 5.129 á 5.133 
1 5.140 
9 33.828 33.836
3 35.626 35.628 
1 50.522
1 50.946
5 50.991 50.995
2 50.999 y 51.000 
2 58.851 58.852 
1 61.092
4 62.770 á 62.773
1 62.775
4 62.777 62.780
6 70.751 70,756
4 72.006 72009
2  108.972 y 108.973 
1 115.568
1 115.727

I I  135.484 á 135.494 
10 179.214 179.223

7 179.227 179.233

82

VA LLA DO LID .

1 19.700
1 44.095
5 74.118 á 74.122
2 79.641 y  79.042 
1 85.174

45 89.001 89.045 
1 94.502
1 100.366
5 100.368 100.372
2 106.402 y  106.403
3 106.406 á 106.408 
5 106.409 106.413

75 107.501 107.575

r y  ayer.



Direecion general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

IIESES d e  PROPIOS Y PROVINCIALES.—YEUTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE SE 1 8 5 8 .

NUMERO 554.

Carpe ta  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y  provinciales 
enajenados desde el 8 de Octubre de 4858 en adelante, que exam i
nadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten á la 
de la Deuda pública para que , en cumplim iento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley de i.* de A bril de 4859, em ita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 400 anual á favor de las corporacio
nes que á continuación se expresan:

n u m e r o

de
érden.

C O R P O R A C IO N E S .
MES Y AÑO

á que pertenecen 
las relaciones.

IMPORTE
en

lis. Cénts.

co O

P R O V IN C IA  D E  L A  C O R U Ñ A .

Ayuntamiento de F in is- 
te r re ............................... Enero 1 8 6 4 . . . . . . 976*04

73214 Idem de Lousame.......... Noviembre id . . . . 590*94
73212 Idem de Mazaricos......... Diciembre id . . . . 67*21
73213 Idem de N aron ............... Setiembre i d . . . . 765*88
73214 Idem de N egreira........... Mayo id ................ 65*07
73815 Idem de id ....................... Junio id................ 55*58
73216 Idem de id........................ Agosto id.............. 428*34
73217 Idem de id .............. .. Setiembre id 353*19
73218 Idem de id ....................... Octubre id............ 4.867*47
73219 Idem de id ....................... Noviembre id . . . . 83*20
73220 Idem de id ....................... Diciembre id ___ 58*67
73221 Idem de O rtig u e ira .. . . Enero id ............... 976
73222 Idem de id ....................... Febrero id............ 26*67
73223 Idem de id ....................... Marzo id ............... 451*47
73224 IJem  de id....................... Abril id ................. 661*88
73225 Idem de id....................... Mayo id .......... 406*67
73226 Idem de id....................... Octubre i d . ......... 4.338*67
73827 Idem de Oroso................ Diciembre i d ___ 256*54
73228 Idem de Paderne........... Marzo id ............... 3.761*17
73229 Idem de San Saturnino. Idem id . . . . . . . . . 1.332*80
73230 Idem de id ....................... Setiembre id ,.. 80

, 73234 Idem de id....................... Octubre id............ 614*41
¡ 73232 Idem de id ....................... Diciembre id ___ 39*44

73233 Idem de San Pedro de 
Oza................................. Enero id ............... 176*01

73234 Idem de id ....................... Marzo id ............... 797*23
73235 Idem de id ....................... Junio id ................. 290*42
73236 Idem de T ouro............... Octubre id ............ 415*21
73237 Idem de id ....................... Diciembre i d . . . . 369*07
73238 Idem de Toques............. Idem id................. 53*34
73239 Idem de Vimianzo......... Setiembre id ........ 534*40
73240 Idem de id....................... Noviembre i d . . . . 477*07
73241 Idem de id....................... Diciembre i d . . . . 74*68
73242 Idem de Z as................ Idem id ................. 4.022*96

73243
P R O V IN C IA  D E  C U E N C A .

A yuntam iento de Casti
llejo de la S ierra ......... Julio 1864............ 26*67

73244 Idem de Campillo Sierra. Marzo id ............... 383*02
73245 Idem de id....................... Julio id ............... 1.500*48
73846 Idem de Cañada del Hoyo Abril id ................. 460
73247 Idem de id ....................... Mayo id ................. 592*53
73248 Idem de id . . .................... Agosto id .............. 373*33
73249 Idem de Cubillo............. Abril id ................. 447*33
73250 Idem de id....................... Setiembre id ....... 486*24
73254
73252

Idem de Castillo de A l- 
varañez.......................... Julio  id ............. 488*27

Idem de id ....................... Agosto i d ............. 534*40
73253 Idem de id ....................... Diciembre i d . . . . 173*33
73854 Idem de Culebras.......... Enero id ............... 426*67
73255 Idem de id ....................... Mayo i d ............... 472*80
73256 Idem de id ....................... Julio id................. 4.978*67
73257 Idem de id ........ .............. Diciembre i d . . . . 806*67
73258 Idem de C u en ca .. . . . . . Febrero id ........... 291*20
73259 Idem de id ....................... A bril id................ 300
73260 Idem de id ....................... Junio id................. 5.189*34
73264 Idem de id ....................... Julio id ................. 636
73262 Idem de i d . . ................... Octubre id ............ 84*48
73263 Idem de Carboneras. . . Marzo id ............... 2.133*33 i
7 $264 Idem de id ................... Mayo id ................. 60*27
73265 Idem de id ....................... Julio id .................. 4.354*67
73266 Idem de id ....................... Noviembre i d . . . . 429*33
73267 Idem de id....................... Diciembre i d . . . . 24*53
73268 Idem de Cañizares......... Idem id ................. 465*87
73269 Idem de id ....................... Agosto id ............. 85*44
73270 Idem de id....................... Octubre id ........... 84*80
73274 Idem de id ....................... Mayo id ................ 320
73272 Idem de id. r ................... Abril id ................. 586*67
73273 Idem de C añete.............. Eneúo id ............. 218*67
73874 Idem de id ............ .......... Julio id ................. 481*33
73275 Idem de id....................... Agosto i d ............. 80
73276 Idem de id.......... .. Setiembre id . . . . 576
73277 Idem de id ....................... Dicier ' y ' , . . . 741*34
73278 Idem de F u en tes ........... ‘ ; d . . \  . . . 384
73279 Idem de id....................... •no id ................ 424
73280 Idem de id....................... ■i-.. . id .. . . 4.066*67
73284 Idem de F rontera.......... Id¿v . . . . 460
73282 Idem de Fuente de Pe

dro N aharro ........... ídem i d . . .  . . 2.524*44
73283 Idem de Fuente el E

pino de H a ro .. . . .  . Febrero id............. ... 320*53
73284 Idem de id ....................... Mayo id ................ ^  '3*98
73285 Idem de id—  . . . .  . . . Setiembre id
73286 Idem de id ............ .. . . . Agosto i d ............. 2.564*05
73287 Idem de Fuerte Es- sa. Enero id ............... 216*53
73288 Idem de id............. Julio i d . . . ......... 24*55
73289 Idem de G arcinam Marzo id ............... 533*33
73290 Idem de id . _______ Agosto id ............. 25*67
73291 Idem de i d . . ............. . . Noviembre i d . . . .  * 2.528
73292 Idem de G ascueña.. Febrero id ........... 414*67
73293 Idem de id....................... Julio id .................. 496
73294 Idem de id ....................... Agosto i d . ........... 917*33
73295 Idem de id .................. .. Diciembre i d . . . . 7.011*25
73296 Idem de G araballa .. . . Julio id ................. 2.186*66
73297 Idem de Gaseas.............. Mayo id ................. 1.280
73298 Idem de Gabaldón......... feb rero  id ........... 4.925*33
73299 Idem de id....................... \  ’arzo id ............... 4.984
73300 Idern de id ....................... M yo id................. 4.867*20
73301 Idem de id ....................... Ju io id................. 394*67
73302 Idem de H ito................... JuL > id ................. 4.564*27
73303 Idem de id....................... Agoito id ............. 1.933*33
73304 Idem de id ....................... •Octuire i d . . . . . . 2.347*20
73305 Idem de Iienarejos. . . . A bril Id ................ 80
73306 Idem de id ....................... Julio id ................. 972*77
73307 Idem de H uete............... Enero id ............... 4.575*20
73308 Idem de id . . ................... Febrero id ........... 2.442*40
73309 Idem de id ................. .. Noviembre i d . . . . 11.734*08
73310 Idem de id ....................... Diciembre id........ 49.344

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

lis. Cénts.

Ayu.* de Los Ilinojosos.
73312 Idem de id.......................
73313 Idem de id . .
73314 Idem de id. . . .
73315 Idem de Huerta do la

Obispalía.....................
73316 Idem de id ... .
73317 Idem de id........
73318 Idem de id . . . .
73319 Idem de id........

Madrid 18 de Mayo de 1870.= 
Cancio Vijla-amil.

Enero de 4864... 2.433*33
Febrero id ..........  9.497
Marzo id ..............  432
Setiembre id , 82*15

Febrero id ...........  37*33
Marzo id ..............  220*80
Abril id ...............  4.386*67
Julio id ...............  693*33
Agosto id.............. 42.373*34

=E1 Director general, Mariano

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El día 1 .* de Agosto, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con los nú
meros 4.276 al 1.341.

Madrid 30 de Julio de 1870.=  E l Tesorero C en tra l, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 1 .° de Agosto, desde las diez de la mañana á las dos de la 
ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro am or
tizados en 30 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se hallen seña
ladas con los números 710 al 724.

Madrid 30 de Julio de 4870.=E1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 2 de Agosto , desde las diez de la m añana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junicf últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núm e
ros 4.348 al 4.434.

Madrid 30 de Julio de 1870.=E1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 8 de Agosto , desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amor
tizados en 30 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se hallen seña
ladas con los números 725 al 737.

Madrid 30 de Julio de 4870.=E1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan , acreedores al 

Estado por débitos procedentes de la Deuda del persona), pueden 
acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la forma que 
previene la real órden de 23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, de diez a tres en los dias no fe
riados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud  de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas; 
en el concepto de que préviam entehan de obtener del Departamen
to de Liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el núm ero de salida de sus respectivas 
liquidaciones.

Número de
salida de las INTERESADOS.
liquidaciones

C E N T R O  D E  M A R IN A .

417953 D. Cristóbal García.
447954 D. Juan Pedrosa.

P R O V IN C IA  D E  B A L E A R E S .

447955 D. Francisco Oltra.
P R O V IN C IA  D E  C Ó R D O B A .

447956 D. Manuel María Mansilla.
P R O V IN C IA  DE C Á D IZ .

417957 D. Juan Bernal Gorcisa.
417958 D. Joaquín María Arismendi.
447959 D. Francisco Bernal Delicado.

P R O V IN C IA  D E  M A D R ID .

447960 Doña Juana y Doña María Josefa Maestre.
P R O V IN C IA  D E  M U R C IA .

447964 Doña María Josefa Hernández.
447962 D. José García Cano.

D IÓ C E S IS  D E  C A R T A G E N A . -

447963 D. Antonio Serrano.
D IÓ C E S IS  D E  L U G O .

447964 D. José Antonio Sauquillas.
D IÓ C E S IS  D E  O R E N S E .

447965 D. José Alonso.
447966 D. Manuel Rodríguez.
417967 D. Manuel Santos.

D IÓ C E S IS  D E  O V IE D O .

417968 D. Toribio Martínez.
147969 D. Francisco Alvarez Ordaz.
417970 D. Joaquín José Prieto.
147974 D. Valeriano Fierro.
147972 D. Manuel Diez.
447973 D. Manuel Gómez.

D IÓ C E SIS  D E  S IG Ü E N Z A .

' 447974 D. Mariano ITerranz.
D IÓ C E S IS  D E  S A N T A N D E R .

417975 D. Francisco de la Hañada.
D IÓ C E SIS  D E  S E V IL L A .

447976 D. Manuel María Contreras.
D IÓ C E S IS  D E  T E R U E L .

447977 D. Ignacio Mesado.
D IÓ C E SIS  D E  V A L E N C IA .

447978 D. Vicente Congost.
447979 D. Joaquín Giner.

D IÓ C E S IS  D E  V A L L A D O L ID .

447980 D. Vicente Rodriguez.
D IÓ C E SIS  DE Z A R A G O Z A .

447984 D. Benito Abadía.
D IÓ C E S IS  D E  Z A M O R A .

417982 D. Antonio Fernandez.

Número de 
salida de las 
liquidaciones INTERESADOS.

417983
• C E N T R O  1)E  M A R IN A .

D. Nicolás Vila.

447984
P R O V IN C IA  D E  B A R C E L O N A .

D. Miguel Joaristi.

117985
117986
117987 
447988

P R O V IN C IA  D E  C Á D IZ .

D. Juan Mendez Salazar.
D. Juan Duran Vargas.
D. Francisco López Barrera.
D. Francisco Quevedo R am irei.

417989
P R O V IN C IA  D E  M A D R ID .

D. José Bastcrra.

417990
P R O V IN C IA  D E  O V IE D O .

Doña Simona Córtales y Balbin.

447991
P R O V IN C IA  D E  T E R U E L .

D. José Ardiz.

417992
D IÓ C E S IS  D E  C O R IA .

D. Juan García.

417993
417994
117995
417996

D IÓ C E S IS  D E  J A E N .

D. Juan María Ortega.
D. José Arias.
D. Juan José Muñoz.
D. Tomás Muñoz.

417997
D IÓ C E S IS  D E  T E N E R I F E .

D. Hipólito Bello.

417998
D IÓ C E S IS  D E  T O L E D O .

D. Basilio Grande Sánchez.

447999
448000

P R O V IN C IA  D E  M A D R ID .

Doña María Juana Zupide.
La misma.

448001
P R O V IN C IA  D E  C Á D IZ .

Doña María Africa Muñoz.

418002
418003

D IÓ C E S IS  D E  C A R T A G E N A .

D. Fructuoso Navarro.
D. Juan Sandoval.

148004
D IÓ C E S IS  D E  GU A DI X .

D. Francisco Padilla.

418005
D IÓ C E S IS  D E  JA C A .

D. Mariano Pcrez de Biel.

418006
D IÓ C E S IS  D E  J A E N .

D. Acisclo Serrano.

118007
118008 
418009

D IÓ C E S IS  D E  O V IE D O .

D. Gabriel Martínez.
D. Baldomero Arias.
D. Manuel Alonso de la Torre.

418010
D IÓ C E S IS  D E  O R E N S E .

D. Francisco de Paula Feijóo.

418011
D IÓ C E S IS  D E  S O L S O N A .

D. Jerónimo Oamps.

418042 
118013 
448014

D IÓ C E S IS  D E  V A L E N C IA .

D. Francisco Arabit.
D. José Pavía.
D. Juan Poles.

418015
418016 
448047

P R O V IN C IA  D E M A D R ID .

Doña Concepción Tirado.
D. Antonio Salinas.
D. Rafael España.

418018
P R O V IN C IA  D E  S E V IL L A .

D. Bartolomé Frades y Moreno.
P R O V IN C IA  D E  B A D A JO Z .

118053 D. Vicente Berriz.
Madrid 28 de Junio de 1870.=E1 Secretario, José María Mau- 

ry.=V.* B.*=E1 Director general, Presidente, Hercdia.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 28 de Julio de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

744 Antonio P érez...................................... Tosin.
742 Antonio T o rt........................................ Buenos-Aires.
743
744

Angel Y arritu ..................................... ..
Antonio M artínez ................................

Carabanchel.
Linares.

745
746

Enrique Gómez....................................
Enrique León.......................................

Escorial.
Granada.

747 Encarnación O L aw lor....................... San Sebastian.
748 Felisa Sánchez............................... Elorrio.
749 Francisco G arc ía . ................................ Alcobendas.
750 Francisco Goicoechea........................ Fuenterrabía.
751 Florencia L uengo ..................... .......... Bilbao.
752 Felipe G aitan....................................... Tudela.
753
754
755
756
757

Francisco Vázquez...............................
Jerónima Críales ...............................

Cieza.
Valladolid.

Gabriel Baleato.................................... Montevideo.
José Rubio.................................. .. Idem.
Jorge R eboul........................................ Puertollano.

758
759
760 
764
762
763
764

Josefa Calvo. ................. ................... .. Salamanca.
riiiis Ví»r_______________ ________ Zamora.
T.nie Tnrrns V .................................íBilbaO.
Leopoldo G arcía..................................
í ¿ u ÍÍnr7nn ..................... ..

Arcvalo.
Kingston.
Almadén.
Játiva.

Miguel Sarabia....................................
i uo
766
767
768
769
770 
774
772
773
774

Vfi^npl Klnrec: ................................. ............... Montevideo.
Mcalá.

ir,n;irrinr/ido ......................... 1 Corpa.
Alicante.

lilC/UJclo JLjlltllllUi duw • • » « • • » • •

Pml nn T-Tppníindpz . . .  ..............................................

Rnmnn Flnmin^nez. ............................ Carabanchel.
Ríifflpl Oleína v P . . . . . . . . . . . . . . . . Alcoy.

Corcubion.
Búrgos.
Jaca:

rUWlllíl WlLuiO j  x . ..............................
T’pppc'i Nova . . . . . . .  .............................A Ci Ooll i ' wj i» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teresa Clemente ..................................
Vicente Callizo....................................

Madrid 29 de Julio de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan Moratilla.



Diputación provincial de Madrid.
Habiéndose publicado en la G a ceta  de ayer, núm. 210, el an u n  

ció para la subasta del sum inistro de pan con destino á los esta 
blecimientos provinciales de Beneficencia de esta capital, se pon 
en conocimiento del público que el remate tendrá lugar el sába 
do 27 de Agosto próximo, á las dos de la tarde, en la sala de sesio 
nes de esta corporación, calle del Sacramento, núm. 1.

Madrid 30 de Julio de 4'870.=E1 Secretario acciden tal, Joaquii 
de Palacios y Arabet.

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Sección de Fomento.—Carreteras.

E n virtud  de lo dispuesto por S. A. el Regente del Reino ei 
orden de 2 3  de Junio último, este  Gobierno civil ha señalado e 
dia 2 de Agosto próximo, á las doce de la mañana del mismo, par 
l a  adjudicación en pública subasta de los acopios de materiale 
para la conservación y reparación de la carretera de segundo ór 
den de la Coruña á Pontevedra durante el año económico de 187' 
á  1871.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins 
truccion de 18 de Marzo de 1 85 2  en mi despacho; hallándose ei 
la  Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones la 
cultativas y económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carretera á qu 
corresponde y los presupuestos de los acopios para el misrn 
son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglan 
dose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será el 1 por 400 del presu 
puesto del trozo á que se refiero la proposición. Este depósit 
podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acom 
panarse á cada pliego el documento que acredito haberle realizad 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, u ñ a se  
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citad 
instrucción; lijándosela primera puja por lo menos en d25 pese 
tas , y quedando las demás á voluntad de los licitadores con ta 
que no bajen de 25 pesetas.

Pontevedra 8 de Julio de 4870.—El Gobernador, Fausto Ga 
ragarza.

Moíklo de proposicion.
D. N. N., vecino do   enterado del anuncio publicado po

el Gobierno de la provincia de Pontevedra con fecha 8 de Julii 
de 4870, y de los requisitos y condiciones que se exigen para h 
adjudicación en ptíblira subasta de los acopios necesarios para 1¡ 
conservación de la carretera de la Coruña á Pontevedra, compren 
dida entre Cesuras y Pontevedra, se compromete á to m ará  si 
cargo los acopios necesarios para dicho trozo, con estricta sujecior 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . ----

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando list 
y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la canti
dad, escrita en letra, por la que se compromete el proponen te á to
mar á su cargo dichos acopios.)

Nota de ¡a carretera , troto y presupuesto á que se refiere e
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de la Coruña á Pontevedra.—Trozo único.—Desdi 
Cesures á Pontevedra, cuya longitud es de 8G kilómetros.—Pre
supuesto de acopios, 45.531 pesetas 30 céntimos. P—433

Gobierno déla  provincia de Ciudad-Real.
Sección de Fomento.— Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por 8. A. el Regente del Reino en 
orden comunicada por la Dirección general de 4 5 del actua l, se ha 
señalado el dia 30 do Agosto próximo, á las once de la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateria
les para la conservación de la carretera de prim er orden de Ma
drid á Cádiz, en esta provincia, durante el corriente año económi
co y bajo el tipo ele 5.937 pesetas 78 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 48 de Marzo de 1852, en esta capital, ante el Sr. Gober
nador civil de la provincia y en su sala-despacho; hallándose en 
la Sección de Fomento de manifiesto , para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que, además de las generales, han de re
gir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carretera á que 
corresponde y el presupuesto de acopios se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo que se pone á continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía  para tomar parte en la subasta será el 1 por 400 del presupues
to. Este depósito se hará en metálico en la Depositaría de fondos 
provinciales, debiendo acompañarse á cada pliego el documente 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo menos en 425 pesetas, } 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que nc 
bajen de 23 pesetas.

Ciudad-Iteal 28 de Julio de 4870.—E1 Gobernador, Aguilera.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . , .  . . ,  enterado del anuncio publicado poi
el Gobierno de la provincia de  con fech a ... . d e . . . . .
de 4 8 .  . . . . ,  y .de los requisitos y condiciones que se exigen pare 
la  adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales pare 
la conservación de la carretera de .primer orden de Madrid á Cá
diz, en esta provincia, durante el corriente año económico, se 
compromete a tomar á su cargo dichos acopios, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la c an ti
dad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á to
mar á su cargo dichos acopios.)
hota del troto y presupuesto á que se refiere el anuncio anterior

CONSERVACION.

Carretera de Madrid á Cádiz.—Trozo único.—Acopios, 890 m e
tros cúbicos; cuyo importe asciende á 5.937 pesetas 73 céntimos.

 ________________  C—304

Administración de todas Rentas de Vizcaya.
D. Pedro Alcántara de Ezeiza, Jefe honorario de A dm inistrador 

y Administrador de Aduanas de la provincia de Vizcaya.
Hago saber que habiéndose ausentado de esta eanital D. Federi

co G. Galan, Oficial noveno de la Administración de mi cargo, áquien 
estoy instruyendo expediente gubernativo á causa del alcance que 
contra el mismo resulta por productos de guias, precinto y sellos, 
cuya recaudación estaba á su cargo, le cito, llamo y emplazo para 
que en ci término de 39 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en esta Administra
ción á exponer los descargos que tenga á bien alegar; en la inteli
gencia que de no verificarlo así fallaré en el expresado expediente 
como si fuera oido.

Dado en Bilbao á 21 de Junio de 4870.=Pcdro Alcántara de 
F,7pí7/i B—43o—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
V icaría eclesiástica de Madrid y su partido.— P or el p resen te  y  en virtuc 

d e p rov id en cia  d el Sr. D r. 1) José de L orenzo y  A ragonés, P resb ítero  
V icario eclesiástico  de esta villa y su p artido, se  cita á D. B ernardo Ga- 
m undi, n a lu ia l de Palm a d e Mallorca, cu yo  parad ero  se  ign ora, para qui 
en el térm ino d e  15 dias, contados desde el sigu ien te al tíe la in serc ión  d< 
este  anuncio, com parezca en este Tribunal y  oficio del in frascrito  N ota
rio, sito en la ca lle  de la Pasa, núm. .‘i, cuarto prin cipal, con objeto de p res
tar favorab le ó ad verso  el consejo que con arreg lo  á la ley  necesita  su tiijí 
D oña María Catalina Garnundi para con traer m atrim onio con  D. Lorenz( 
García; p rev in ien d o  que de no com parecer se  le segu irá  el p erju ic io  qui 
ha>a lugar en derecho.

'M adrid 8 d e  Julio d e  l8 7 0 .= N ic o lá s  Bachiller. M —4045

En virtud d e p rov id en cia  d el Sr. D. José Berm uclez C edrón, J u ezto g a d í 
d e prim era in -tancia  d el d istrito de la Inclusa en esta  capital, refrendad! 
del N otario y actuario de la misma D. Fr ancisco M uñoz, se  sacan  á p úb licí 
subasta la posesión  denom inada Cerra y  M onte de G u isando , en el p ueb lo  d< 
T iem blo, partido  ju d icia l de L ebreros, p rov in cia  d e A vila , de ex ten sior  
de 1.328 fanegas y* 53 centésim as del m arco real, en  la q ue se  en cu en tra i 
varios edificios y de-tinada á labores, pastos y leñas; tasada p or el A rq u itec
to I). C árlus V elasco  en 238.500 pesetas; y  10 tier ras sitas en el pueblo d< 
N avahondilla , en  el m ism o partido ju d ic ia l, cu ya  cabida es d e  105 fanega: 
y  18 ce n té s im a s , tasadas por el m bm o A rquitecto en  9.Ó66 p esetas 71 
cén tim os, dando un total d e 247.566 pesetas 75 c é n tim o s; para cu ya  su 
basta se  ha señalado el 26 de A gosto p róxim o, á la una d e  su tarde, et 
la  sala d e  audiencia  d e  S. S., sita en la p lazuela d e  la L eñ a , ed ificio  dt 
la B olsa , y en  la del Sr. Ju ez de prim era in stancia  d e  C eb reros; a d v ir 
tiendo qub no adm itirá postura m enor d e  la tasación , y  á rebajai 
cargas. Los autos se  hallan de m anifiesto en la E scribanía d e l actuario, callr 
de San Fi lipe N<-ri. núm . 1, cuarto terr ero  de la d erecha, tod os los d ias dr 
ocho á once de la m añana y d e  tres á seis d e la tarde, para las pr3is o n a s  qur 
quieran enterar.-e m ás p or m enor.

M adrid 29 d e J u lio  d e  1S7U.— EI E scriban o  actu ario , F ranc isco  M uñoz
X — \ m

En v irtud  de pr o v id en c ia  del Sr. D . R aim undo F ern and ez Cuesta, M agis 
trad o  de A udiencia d e  fuera de Madrid y  fuez de prim era instancia del d is 
trito d e la Latina d e .es ta  ca p ita l, refren dad a d el E scriban o d 1 actuacionei 
D. Tom os B an d e, se  c ita , llam a y  em plaza á tod as las personas en  cu y o  p o
d er  existan ó que tengan noticia del p aradero de las carp etas n úm eros 2.25^ 
al 2.257 inclusive, fecha 14 de Junio  d e 1836, con las cuales D. José Anduag; 
M artín ez, adm in istrador d e  las m em orias d e  D . R afael C ornejo d e  R ivade  
neira, presen té á la liquidación en  la Caja de A m ortización  varios p r iv ileg io  
de juros corresp on d ien tes  á d ichas -m em orias, á sab er  :

Una carp eta , núm . 2 .251 , presen tan do  un ju ro  núm . 19 sob re m illonei 
de León.

Otra, núm. 2 .252 , p resen tan d o  los ju ros n ú m eros 152 . so b re  m illon es dr 
M ad rid; 13<0 sob re alcabalas d e i d . ; 503 sobre las m ism a s; 118 dos sobrr 
dichas a lcaba las, y 119 dos sob re  las m ism as.

Otr a c arpeta, núm . 2 .2 5 3 , so lic itan do la  liquidaoion d el ju ro  n úm . 4 62 so 
bre puerto seco d e Cas;illa.

Otra c a r p e ta , n úm . 2 .2 5 4 , p resen tan do  el ju ro  núm . 19 sobre m illones d< 
León.

Otra carpeta, núm . 2 .255 , p resen tan d o  el ju ro  n úm . 4 sobre el A lm ofa- 
rijazfo d e la isla  de T en er ife  , y el 64 sob re miLloncs d e S e g o v ia .

Otra carpeta, núm . 2.256, p resen tan do  el juro  n úm . 7 sob re  e l serv ic io  o r 
d in ario  y  ex traord in ario  d e l partido de O c a ñ a ; 46 sob re el d e  T oledo y  si 
p rovincia ; 267 so b re  m illones d e d icha c iu d ad , y  145 sob re  la  renta de  
tabaco.

Y otra ca r p e ta , núm . 2 .257 , p resen tan do  el juro n úm . 111 sob re saliD ai 
de A tie n z a , y el 40 so b re  las m ism as, p rendario  d el m ayorazgo de D . A n 
tonio Fern and ez d e V ic to r ia , para que d en tro  del térm ino d e  30 d ias, co n 
tados d esd e el s igu ien te  al d e  la inserción  d e e s te  ed ic to  en  la G a c e t a  d i  

M a d i u d  , las presen ten  en dicho J u z g a d o . s il • en  el p iso bajo d e  la E x ce len 
tísim a A udiencia  ter r ito r ia l. ó acudan á u sar d e  su d erech o  en el expediento  
que se in stru y e  para justificar y  declarar su e x tr a v ío ;  bajo ap ercib im iento

M adrid 28 de Julio de 4 S 7 0 .= T o m á s B an d e. X — 1628

D. A ntonio O nofrc d e  A lcocer, Juez d e  prim era instancia de esta ciudad  
de C astellón de la P lana y  su partido.

Por el p resente cito, llam o y em piazo p or p rim er p reg ó n  y  ed ic to  á Don 
Joaquín Alaría C apdevila, A dm inistrador d e  C orreos q u e fu é d e esta c iud ad  
cu yo  segu nd o apellido, provincia, partido ju d icia l y  pueblo d e su naturaleza  
señas person ales y actual resid en c ia  y v ec in d a d  se  ignora, para que dentre 
ele n u eve  dias se presen te en la audiencia  d e este  Juzgado ó en las cá r c e k í  
do este  partido á resp on d er á los cargos q u e le resu ltan  en la causa que 
contra e l m ism o e s to y  sustanciando sobre m a lversación  y  defrau d ación  de 
caudales p ioced en tes de suscriciones á la G a ceta  d e  M a d r id ; pues de nc 
verificarlo se  segu irá  la causa en  su au sencia  y  rebeld ía, p arán d ole  el p e r 
juicio que haya lugar.

D ado en C astellón á 10 de Julio de 18 70.==A ntonio O nofre y  A lc o c e r .=  
Por su m an dad o, Ramón Moros. C— 310

En v ir tu d  d e  providencia  d el Sr. Juez d e  prim era in stancia  d el distrito  
de San A ntonio d e  esta p la z a , se  con v o ca  á -junta gen era l para e l exám en  
d e créd itos á tod os los acreedores d el con cu rso  d e la testam en taría  d e Don 
C ayetano Ba>urto. El acto tendrá lugar en  la sala d e audiencias del Juzga
do, sita en la ca le d e la V erónica, n úm . 12, á las d oce  del dia 5 d e S e tie m 
b re próxim o ; bajo apercibim iento de q ue estarán y pasarán los que no asis
tan por lo que acu erd e la m ayoría, com putada con  arreglo  á lo p rescrito  en 
el ai t. 511 d e la le y  de Enjuiciam iento c iv il.

Cádiz 23 de Julio d e  1 8 7 0 .= J u sé  María C lavero. X —-1630

PARTE NO OFICIAL.

V A R I E D A D E S .

CONGRESO INTERNACIONAL  DE ARQUEOLOGÍA P REH ISTÓRICA .

(REUNION DE COPENHAGUE.)

I.
Uluseos antehistóricos de Copenhague (4).

El patriotismo de los daneses, secundado por una actividad enér
gica y sufrida á la vez , se encuentra por doquier. Ha tenido gran 
parte en la formación de los más bellos Museos, y promete el desar
rollo futuro de aquellos que todavía dejan algo que desear. En tiem 
po de prosperidad una susericion pública, ú la cual concurrieron to
das las clases de la población, perm itió á la ciudad de Copenhague 
levantar al gran escultor, deque está tan justam ente orgullosa,°ese 
monum ento único en el mundo, en donde Thorwaldsen reposa 
rodeado de un Museo cási totalmente compuesto de sus propias 
obras. Al dia siguiente de las desgracias, la Universidad, el Muni
cipio, el Estado, el R ey, reconstruían los edificios universitarios, 
daban á las colecciones zoológicas formadas por los Eschricht y  los 
Steenstrup las galerías que les faltaban , consagraban una casa en
tera á los laboratorios de Fisiología, recomponían los Museos de 
Etnología y  de Arqueología prehistórica, y reorganizaban los Mu-

(1) A é a n s c  la s  G acetas d e  a n t e a y e r  y  a y e r .

seos de los Soberanos,^ como si las desgracias políticas hubiesen re
doblado en la población la ambición por las cosas de la ciencia y 
del arte.

De todas estas colecciones, las más notables sin duda son las que 
se refieren á la historia del país. No son más que el desarrollo de 
una institución fundada en Copenhague hácia mediados del si
glo XVII por el Rey Federico III. Bajo el nombre de Gabinete del 
Arte, este Soberano empezó á formar una colección de objetos ra
ros y curiosos , que aumentó por los cuidados de sus sucesores, y 
está dividida en Museos distintos, pero relacionados por muchos 
conceptos. En primer lugar naturalm ente se halla el Museo de An
tigüedades del N orte , empezado en 48G7 .por N yerup , pero cuyo 
verdadero fundador es O. J. Thomsen. Durante medid siglo este 
sabio, cuyo nombre es popular en Dinamarca, le consagró toda su 
energía y su actividad; admirablemente secundado por eminentes 
colaboradores, por la emulación que él habia despertado en todas 
las clases de la sociedad, pudo dejar al m orir una obra sin rival 
hasta el dia.

Thomsen no se contentó con recoger, clasificar y describir los 
objetos de todas clases mencionados en la historia de su patria, 
hubiese querido que todo danés supiera tanto ¡como él. Ante 
esta idea, cada vez que se abria el Museo estaba allí delante de 
los armarios, dispuesto á explicar á todo el que llegaba la signifi
cación de lo que allí dentro había. Las mujeres, los soldados, los 
niños, los campesinos, todos eran para él oyentes igualmente dig
nos de atención que un gran personaje ó un erudito. En un país 
en que la instrucción es general, esta enseñanza popular debia 
dar sus frutos. Thomsen obtuvo así más de un objeto precioso H e-' 
vado por sus casuales discípulos. Al lado de sus amonestaciones fá
cilmente escuchadas,vino la ley en su ayuda. E n Dinamarca cual
quiera que descubre un objeto antiguo debe entregarlo á la Auto
ridad local. En cambio recibe el precio del objeto, además de 
una prim a según la im portancia del hallazgo. Este contrato, fiel
m ente cumplido por una y otra parte, ha valido al Museo de 
Antigüedades m uchas de sus más notables piezas.

Así aumentada por el concurso de todos, la colección creció tan 
rápidam ente, que á la m uerte de Thomsen se reconoció la ne
cesidad de arreglarla de nuevo. Gracias al saber y á la acti
vidad del Director M. W orsaae y de los Inspectores MM. Engel- 
hardt, Plerbst y Strunk, secundados por a fic io n a d o se n tre  los 
cuales M. Valdemar Sehmidt merece ser citado en prim era línea, 
este trabajo estuvo terminado en tres años. Puede decirse que se 
term inó cuando nosotros llegamos á Copenhague, y pudimos ver 
todas las riquezas acumuladas desde el principio del siglo admira
blem ente dispuestas y clasificadas en más de 35.000 números. 
Esta cifra esta muy lejos *de representar la de los mismos objetos. 
No se han separado aquellos que se han encontrado en la misma 
piedra ó en la misma incrustación; se les ha dejado bajo la misma 
etiqueta, que de este modo muchas veces encierra objetos muy 
distintos. Por ejemplo, sólo en uno de cuatro sepulcros que encer
raba el túm ulo Treemoi, en Y utlandia, se ha encontrado todo un 
guarda-ropa de aquel tiempo, gorras, manto, una especie de falda, 
un largo cinturón, dos chales con grandes franjas, todo de tisú de 
lana perfectamente conservado, y acompañado de un cajón cito de 
corteza de árbol u n a  cajita, un peine de cuerno, un cuchillo y una 
espada de bronce en su vaina de madera esculpida. Al contem plar 
aquellos objetos reunidos, el viajero se forma una idea de la civ i
lización de aquella época. En cuanto á  los objetos encontrados 
aislados, forman numerosas séries, en las cuales se puede seguir 
paso á paso el progreso de la industria danesa , desde el pedernal 
más toscamente trabajado hasta esas m aravillas que han sabido 
realizar la edad media y el renacimiento.

Una sola censura quizá puede dirigirse á Thomsen y sus dig
nos discípulos. ,Han sabido reun ir m aravillosam ente é in terpre
ta r  las obras del h o m b re , pero han despreciado y aun han des
truido al hombre mismo. .Aquellos túm ulos y aquellas habitacio
nes tan  hábilm ente exploradas por ellos no encerraban tan sólo 
herram ientas , a rm as, adornos , vestidos; también había esquele
tos; 45 en T ie lm , 80 en el túm ulo de Borebya , cerca de 400 en el 
de Skovsgaard. ¿ Cómo no se han conservado aquellas osamentas, ó 
ai ménos las cabezas, con el cuidado que h ad an  recoger hasta el 
menor fragmento de piedra ó de m etal? ¡Qué magnífica reunión en 
un Museo de las antigüedades del Norte, si juntos estuviesen gu a r
dados los restos de los hombres que tallaron la p ied ra , derritieron 
■el bronce y fundieron el h ierro  en aquellas lejanas edades. Des
graciadamente pocos anticuarios comprenden aun el inm enso in 
terés que tienen las colecciones de este género. Las dudas, las va
cilaciones inseparables de toda ciencia naciente les inspiran una 
gran desconfianza hacia los estudios antropológicos por los resul
tados que dan. Olvidan que la Arqueología ha tenido igualmente 
su comienzo, y alguna vez se equivoca. Yo no he encontrado en 
Copenhague más que unas 70 cabezas hum anas sacadas de aque
llas viejas tumbas. Adem ás, en Jugar deo sta r reunidas, están di
vididas en cuatro grupos colocados en las colecciones de Fisiología 
y de A natom ía, en los archivos del Museo y en la Universidad. 
Esperamos que en el porvenir no sea a s í ; que los sabios daneses 
recogerán los huesos de sus padres con tanto interés como los pro
ductos de la industria , y que los Museos de Antropología escandi
nava rivalizarán en pocos años con sus herm anos primogénitos.

(Se continuará.)

INDICE
DE LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN ESTE MES.
E n 4.°—Decreto modificando los artículos 3T, 37 y 38 del regla

mento general para la imposición , adm inistración y co
branza de la contribución industrial, aprobado por decreto 
de °20 de Marzo último, con una relación de las modificacio
nes que se hacen en las tarifas.—Número  482.

Otro declarando mal formada una competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Oviedo y el Juez de pri
mera instancia de Avilés.—Idem.

En 8.—Declaración entre España y Suiza para asegurar á ambos 
países los beneficios concedidos á las naciones más favoreci
das en materia de Aduanas y de comercio.—Núm. 183.

Ley trasfiriendo al Ministerio de Fomento un crédito consig
nado en el presupuesto del Patrim onio que fué de la Coro
na, y concediendo además un crédito para gastos del perso
nal del Museo de P in tura y E scultura.—Idem.

Otra disponiendo la trasferencia de un crédito en el Ministerio 
de Fomento con destino á las obras de reparación del Alcá
zar de la A lhambra.—Idem.

Otra declarando la perm anencia de otro crédito para gastas del 
censo de población de 4870.—ídem.

Otra confirmando una concesión para constru ir el canal de 
riego de Cinco Villas.—Idem.

Otra concediendo a D. José Ducros la construcción de un  fer
ro-carril de Medellin á la cuenca de Miajadas.—Idem.

Decreto declarando disuelta la comisión encargada de Ja pu
blicación de la obra Monumentos arquitectónicos de 'España, 
y creando otra comisión para este objeto.—Idem.

Otros relevando de sus cargos á las señores que componen 
la comisión citada en el decreto an te rio r, y nombrando los 
que nuevamente la han formar.—Idem.

Orden nombrando R egistrador de la propiedad de Lucena.— 
Idem.

Otra designando los individuos que compongan la comisión 
que ha de entender en la venta de las minas de R iotin to .— 
Idem.



Otra dictando varias  disposiciones acerca de la forma en que 
Jas empresas periodísticas rem it irán  sus paquetes á los co
misionados de las provincias .—Idem .

C irc u la r  de la Dirección general de Contribuciones decidiendo 
sean incluidos en la m atr ícu la  del p róximo ejercicio los in 
d u s t r i a l e s  incluidos en las actuales tarifas.—Id em .

Otra id. determinando la cuota  que han de satisfacer los con
signatarios, y los almacenistas y vendedores .- - Idem.

O tra  id. excitando á los Adm inis tradores de las provincias para 
que se ejecuten las operaciones que el reglamento ordena 
h a s t a  verificar el repart im iento  general.— Idem.

^  2  Decre to  ( rep ro d u c id o )  declarando disuelta  la comisión
* e n ca rg a d a  de la publicaciou de la obra M onumentos arq u i

te ctó n ico s, y creando otra  comisión pa ra  este objeto.—N ú -  
viero 184.

Otros (reproducidos) relevando de sus cargos á los señores 
que componen la comisión citada en el decreto a n te r io r ,  y 
nombrando los que nuevam ente  la han  de formar.—Idem.

Orden mandando publicar en la G a c e t a  u na  Memoria sobre 
Bibliotecas populares,  escri ta  por D. Felipe Picatoste, y el 
adjunto informe sobre la m ism a  de la Dirección de In s 
trucción pública .—Idem.

Otra nom brando Regis trador  de la propiedad de Madrid.— 
Idem.

Otra disponiendo, con ocasión de una protes ta  de D. A. Canet, 
que en los adeudos de p icadura  de tabaco envasado en pa
quetes no procede hacer deducción por las cubiertas  de pa
pel y papel de estaño ó plomo.—Idem.

Otra disponiendo se perm ita  por el puerto  de Guardam ar el 
I embarque de frutos del país con docum entac ión  de la A d-
I ministracion de A duanas d t  Torrevieja.—Id em .
I gn 4 —Otra accediendo á una  pe rm uta  solicitada entre el R eg is -  
I trador de la propiedad de Vich y el Juez electo de Cué-
I l la r .— Núm,  4 8o.
I Otra jubilando al Regis trador de la propiedad de Garrovi-  
I H as— Id em . ..
I Decreto admitiendo la  dem anda  contencioso-adm inistra tiva  

in terpuesta  por Doña Luisa  Gaviria  co n tra  la A d m in is t ra 
ción del Estado sobre revocación de la orden de 4 de Mar
zo del año último, referente á  u n a  imposición de se rv id u m 
bre de acueducto.— Idem.

I gn g.—Otro promoviendo al empleo de Teniente  General á D. E u 
genio de Gaminde.— Núm.  168.

Otro nom brando dos Inspectores generales de p r im era  clase 
del cuerpo de Ingenieros de Montes.— Idem.

Orden m andando  proveer por oposición la cátedra  de A n a to 
mía  general y descriptiva (segundo curso), vacante  en la 
Facultad  de Medicina de la U niversidad de Madrid.—ídem.

Otra dando gracias en nom bre de la Nación á la Revis ta  gene
ral de Legislación y  Jurisprudencia  por- sus donativos de 
obras con destino á las Bibliotecas populares.—Idem.

Otra nom brando  Regis trador  de la propiedad de Móntefrio.— 
Idem.

Otra determinando los premios que se darán  á los aprehenso-  
res de tabaco,—Idem.

En 6.—Ley sobre los extranjeros,  determinando su  condición po
lítica y civil.— N úm .  487.

Otra concediendo la libertad á los esclavos.—Idem.
Decreto haciendo ex tensiva  á Cuba y Pu e r to -R ic o  la ley sobre 

inqu il inatos de 9 de Abril  de 484$. —Idem.
Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial  u n a  compe

tencia suscitada entre  la Audiencia  de Sevilla y  el Gober
nador de Cádiz.—Idem.

En 7.—Ley autorizando al Gobierno pa ra  o torgar en pública  su 
basta  varias l íneas férreas expresadas en la m ism a .—N ú 
mero  488.

Decreto dictando disposiciones referentes á  la provisión de 
cátedras vacantes en Inst i tu tos.— Idem.

Otro disponiendo se proceda al a r rendam ien to  en pública  su
basta  de la cosecha que en el año actual produzcan las F á 
bricas de sal.— Id em ,

Otro de terminando el personal de que se ha  de componer el 
cuerpo de Orden público.—Idem.

En 8 —Otro de term inando el plazo y.forma en que h an  de acudir  
/  á la Dirección de la Deuda ó á las Administraciones econó-

py mmm micas los que crean tener  derecho á indemnización por ha-
/  ber adquirido  de la Corona á título oneroso alguno de los
' oficios á que se refiere el art .  4.° del decreto de 30 de No

viembre de 4868.—*Núm. 489.
Otro disponiendo pasen á depender del Ministerio de F o m e n 

to los Bancos y Sociedades de crédito .—Idem.  • '■ cé*
Otro mandando sea aplicable.la  ley de 48 de Jun io  de 4870 á 

las peticiones de indulto  por contrabando y defraudación.— 
Idem.

Otros concediendo á cuatro ex tran jeros  nacionalidad española 
de cuarta clase.:—Idem.

Orden dando gracias en nom bre  de la  Nación á D. Zoilo E s 
pejo y D. Juan Alonso por sus donativos de obras con des
tino á las Bibliotecas populares.— Idem.

Resúmen de resoluciones refe rentes al personal,  adoptadas por 
el Almirantazgo durante, el mes de Junio  ú l tim o.—ídem.

En 9.—Orden desestimando la  reclamación de varios Agentes de
. negocios de esta capital sobre que los plazos que determina 

la ley de 19 de Julio de 4869 para  reclam ar créditos contra  
el Estado se empiecen á con ta r  desde la fecha en que se 
publicó el reglamento  de 8 de Diciembre del mismo año.— 
Número  490.

Otra declarando subsis tente  u n a  carga de just ic ia  de 844 es
cudos 950 milésimas á favor del A yun tam ien to  de A le n -  
saco.—Idem.

Otra reconociendo como carga de justic ia  á favor del A y u n ta 
m iento  de Castronuevo la ren ta  anual  de 97 escudos 778 
m ilésimas.—Idem.

Otra dando gracias en nom bre  de la Nación á D. Marcelo Mar
tínez Alcubilla  por su donativo de obras con destino á las 
Bibliotecas populares.—Idem.

Otra concediendo, con las condiciones que se expresan, á Don 
José y D. Antonio  Serrano y León autorización para  cons
t ru ir  un  embarcadero en el muelle  viejo de Málaga.—Idem.  

En 40.—Decreto autorizando á la Sala de Indias del T ribunal  de 
Cuentas para que siga desempeñando sus funciones hasta  
que las Cortes eli jan la comisión que h a  de hacer  los n u e 
vos nom bram ien tos  con arreglo á la ley de 85 de Jun io  ú l 
t im o .— N úm .  491.

Otro nom brando  varios Inspectores generales de segunda cla
se del cuerpo de Ingenieros de Montes.—Idem.

Orden concediendo á la Diputación provincial de Huesca la 
conservación de la pa r te  de car re te ra  de Zaragoza á Can-  
f ranc.—Idem.

En 44.— Decreto disponiendo que el exámen y fallo de las cuentas  
de U l t ram ar  continúe verificándose por la Sala de Indias.— 
Número  498.

Otro decidiendo á favor de la  Autoridad judicial  u n a  compe
tencia en tre  el Gobernador y el Juez de p r im era  instancia  
de Oviedo.—Idem.

Orden declarando suprimidos varios t í tu los.— Idem.
En 48.—Circular á  los Ministros de E spaña  en el extran jero  ex

poniendo la conducta  del Gobierno acerda de la elección de 
Monarca.— N úm .  493.

Decreto declarando mal suscitada u na  competencia entre  el

Gobernador de Albacete y el Juez de primera  instanc ia  de 
Alcaráz.— Idem.

Orden reconociendo como único concesionaria del t r am -v ia  
de Atarazanas á Gracia á D. Alejo Saujol .—Idem.

Otra disponiendo se provea por concurso la cátedra de Obste
tricia, vacante en la Facu ltad  de Medicina de la Universi
dad de Santiago.—Idem.

Decreto absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda deducida por D. Jacinto Mombrú , y decla
rando subsis tente la real orden de 4 de Octubre de 1866, re 
ferente á la construcción de la carre te ra  del puente de L a u -  
t r in  al arroyo de Torresquebrada.— Idem.

E n  43.—Otro decidiendo á favor de la Autoridad judic ial un a  
competencia suscitada en tre  la Sala segunda do la A ud ien 
cia de Pamplona y el Gobernador de la provincia  do N a 
varra .— Num.  194.

Orden concediendo á la Diputación provincial de Búrgos la 
conservación de las secciones do las carreteras de Madrid á 
I rú n  y de San Isidro de Dueñas á B úrgos ,  comprendidas en 
la provincia.—Idem.

Otra  concediendo á la Diputación provincial de Castellón la 
conservación de las secciones do las carreteras de Madrid á 
Castellón y de este á T a r r a g o n a , comprendidas en la p ro 
vincia.— Idem.

Otra dando gracias en nombre do la Nación á D. Mariano Ca- 
lavia y D. José Calderón por su donativo de libros con desti
no á las Bibliotecas populares.—Idem.

Otra resolviendo que se re integre  á las clases pasivas civiles 
de U lt ram ar  lo que por el decreto de 9 de Diciembre do 4869 
hayan  dejado de percibir .— Idem.

E n  44.— Decreto reorganizando el departam ento  m inisteria l  de 
Ultramar,  y de terminando la p lantilla  del m ism o.—N u m e 
ro 495.

Otros admitiendo la  dimisión del Gobernador de la provincia 
de Madrid , y nom brando  á D. Servando Ruiz Gómez.— 
Idem.

Otro declarando mal form ada u n a  competencia susci tada  en
tre el Gobernador de Sevilla y el Juez de p r im era  in s tanc ia  
del distrito de San Vicente de aquella  capital.—Idem.

Orden aprobando el ad jun to  pliego de condiciones para la su 
basta de los cables telegráficos á Ibiza, Mallorca y Menorca.— 
Idem.

Otra disponiendo se adquieran  88.000 aisladores por subasta  
según el ad jun to  pliego de condiciones.—ídem.

Otra dando gracias en nom bre  de la Nación á D. Timoteo A l
ia ra  y D. Tomás P in i lla  por sus donativos de obras con des
tino á las Bibliotecas populares.—Idem.

Otra disponiendo se provea por concurso la cátedra  de P a to 
logía médica de la Facu ltad  de Medicina de la Universidad 
de Barcelona.— Idem.

Otra jub ilando  á un  Catedrático del Notariado de la U nivers i
dad Centra l .— Idem.

Otra concediendo á la Diputación de Alicante la conservación 
de la sección de la carre te ra  de Ocaña á dicha capital, com 
prendida  en la provincia.— Idem.

E n  45.—Decreto concediendo al Conde Nils de Barck permiso para  
establecer un cable electro-telegráfico de Algeciras á Ceu
ta .—N úm .  496.

Otro concediendo á la empresa  The in terna t iona l  South t r a n -  
satlantic  Telegraph Company  permiso para establecer un 
cable telegráfico subm arino  de Cádiz á Lisboa.—Idem.

Otro de te rm inando  que los funcionarios del cuerpo de Telé
grafos separados del servicio con licencia temporal puedan 
ser destinados á donde convenga, aunque  no hayan  solicita
do su vue lta  al cuerpo á la terminación de aquella.—ídem.

Otros concediendo á dos ex tran jeros nacionalidad de cuar ta  
clase.—Idem.

Orden disponiendo se celebre subasta  según el adjunto  pliego 
de condiciones para  adquir ir  40.000 postes inyectados de 
sulfato de cobre.—Idem.

Otra recordando el pun tua l  cumplimiento  de lo prevenido en 
varias  disposiciones legales á fin de que se tenga noticia 
exacta de las altas y bajas que d iariam ente  ocurran en los 
cuarteles y cantones.—Idem.

Decreto confirmando la cesantía  del Visi tador general de Ha
cienda de Cuba.— Idem.

Orden reconociendo á favor del Marques de Claramónto u n a  
carga de just ic ia  de 43 escudos 359 milésimas.— Idem.

Otra dando gracias en nombre de la Nación á  D. Juan  José 
Domínguez por su donativo de obras con destino á las Bi
bliotecas populares.—Idem.

E n  46.—Decretos declarando cesante al Contador decano de la 
Sala de Indias del T ribunal  de C uen tas ,  y nom brando  para  
este cargo á D. Facundo  de los ltios Porti lla .—Nthn.  497.

Otros declarando cesante á un  Contador de la clase de p r im e
ros de la Sala de Indias del Tribunal de C u e n ta s , y n o m 
brando  para  este cargo á D. José Antonio  Luaces.—Idem.

Otros nom brando  un  Jefe de la Sección de Gobierno y Fomemi 
t o ; un  Jefe de la Sección de Gracia y Jus t ic ia ;  tres Jefes de 
Adm inis trac ión  de segunda clase; tres Jefes de A dm in is tra 
ción de tercera  clase, y dos Jefes*de A dm inis trac ión  de 
cuarta  clase en el Ministerio de U ltram ar.—Idem.

Otro encargando de la Sección de Hacienda del Ministerio de 
U l t ram ar  á un  Oficial de la clase de primeros del m ismo.— 
Idem.

Otro nom brando  un  Jefe de segunda clase de Adm inis tración 
civil en el Ministerio de la Gobernación.—Idem.

Otro declarando mal formada una competencia  susci tada entre  
el Gobernador de Jaén y el Juez de p r im era  instanc ia  de 
A lcalá la Real.—Idem.

Orden dando gracias en nombre de la Nación á D. Fe rm ín  
Caballero,  D. Juan  Manuel Paz y D. Francisco Javier Moya 
por sus donativos de obras con destino á las Bibliotecas po
p ulares .—Idem.

Otra  disponiendo se provea por concurso la cátedra  de T era
péutica, Materia médica y Arte de recetar, vacante  en la F a 
cultad de Medicina de la Universidad de Granada.— Idem.

C ircular  de la Dirección general de Rentas  disponiendo que se 
sup r im a  el m archam o de las pieles curtidas,  y  que respecto 
á las charoladas pueden los interesados optar  entre  que se 
le ponga un sello á cada una, ó dos á cada rollo.— Idem.

Otra de la Dirección general de Instrucción pública resolvien
do que los a lum nos que tengan probada la a s ignatu ra  de 
ejercicios de Geometría  pueden tomar el grado de Bachiller 
con dispensa del exámen parcial de Geometría  y T r ig o n o 
m e tr ía .— Idem.

E n  17.—Decreto encargando de laViceprcsidencia del A lm iran taz 
go á D. José Polo de Bernabé.— Núm.  498.

Otro encargando de la Comisaría del A lm irantazgo á  D. Ma
nuel de la Rigada y Leal.—Idem.

Otro nom brando  Inspector general de segunda  clase del cuer
po de Ingenieros á D.- Lúeas de Aldana.—ídem.

Orden dando gracias en nombre de la Nación á la Sociedad 
Bíblica cié Londres por su donativo de Biblias con destino á 
la Bibioteca Nacional.—Idem.

Otra m andando  proveer por concurso entre Catedráticos de as
censo un a  categoría de término, vacante en la Facultad  de 
Ciencias, sección de Exactas.—Idem.

Otra m andando  proveer por concurso entre  Catedráticos de

entrada u n a  categoría de ascenso, vacante  en la  Facu ltad  de 
Ciencias, sección de Físicas .— Idem.

Decreto decidiendo á  favor de la Autoridad judic ial  u n a  com 
petencia suscitada entre  el Gobernador de Huelva y el Juez 
de p r im era  instanc ia  de Valverde del Camino.—Idem.

Orden confirmando á los Promotores fiscales en la obligación 
de dar conocimiento al Ministerio de Hacienda de las sen
tencias en que esta pueda tener interés.—Idem.

Otra reconociendo á favor del Marqués de Camarasa una c a r 
ga de justic ia  de 830 escudos 318 milésimas.— Idem.

E n  48.-—Decreto aprobando el reglamento de la escala de reserva 
del Cuerpo general de la A rm ada.—N úm .  499.

R eglam ento  á que se refiere el anterior  decreto.— Idem.
Decreto declarando mal formada u na  competencia suscitada 

en tre  la Administración económica de esta provincia y el 
Juez de pr im era  instancia  de Alcalá de Henares.— Idem.

Orden reconociendo como carga de ju s t ic ia  el pago de 616 es
cudos anuales  que debe percibir  el Marqués de Casa-Torro 
en representación de menores y de sus he rm anas  políti
cas.— Idem.

E n  49.—Decreto autorizando al Ministro de U lt ram ar  para  contra
tar  con arreglo al ad jun to  pliego de condiciones la con
ducción de la correspondencia en buques do vapor desde 
Barcelona á Manila .—Núm.  800.

Orden nom brando  Regis trador  de la propiedad de Monfor- 
tc.—Idem.

Otra  disponiendo se adquiera  en subasta  con arreglo al ad jun
to pliego de condiciones 400.000 rollos de papel cinta para 
el servicio de los aparatos telegráficos.—ídem.

En 80.— Decreto aprobando la ad jun ta  Ordenanza para el régimen 
m il i ta r  y económico de los arsenales de Marina.—Núm.  801.

Orden disponiendo se adquiera  en pública subasta con arreglo 
. al ad junto  pliego de condiciones 430 campanillas para uso 

de las estaciones telegráficas.—Idem.
E n £4.—Otras nom brando  Registradores de la  propiedad para 

P as t ran a  y Sol son a.—N úm .  808.
Otra m andando  se proceda por el Consejo Supremo de la Guer

ra  á clasificar de nuevo todas las pensiones otorgadas con 
sujeción al proyecto de ley de 80 de Mayo de 4868.— Idem,

Otra disponiendo que las Aduanas fronterizas ó de costa pre
cin ten  sin esperar aviso y remitan  á la Sección de A dua
nas de Madrid los bultos consignados á los Agentes diplo
máticos e x tran  j eros .— I d em.

Otra disponiendo se adquieran por subasta  pública con arre 
glo al ad jun to  pliego de condiciones 40.000 kilogramos de 
sulfato de cobre para  el servicio de las estaciones telegrá
ficas.— Idem.

E n 88.—Otra dando gracias en nombro de S. A. al Gobernador do 
Búrgos por su celo en favor de la segunda enseñanza.—N u 
mero  803.

Otra significando para  la cruz de Cárlos III al Maestro de la 
Escuela pública de Granja  de Torrchcrm osa.— Idem,

Otra disponiendo se provea por oposición la cátedra  de Pa to 
logía general y Anatomía patológica, vacante  en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Granada .—ídem.

Otra concediendo á la Diputación provincial de Zaragoza la 
conservación de las secciones de las carre te ras  do Zaragoza 
á Canfranc y de Zaragoza á Logroño, comprendidas en la 
provincia.—Idem.

Circular disponiendo que los Adm inis tradores de patronatos, 
cuando descubran bienes pertenecientes á las fundaciones, 
obtengan el mismo premio que los investigadores de H a
cienda pública.— Idem,

O r d e n  disponiendo la celebración de subasta para  adquirir  con 
arreglo al adjunto pliego de condiciones 5.0U0 botellas de  
t in ta  azul grasa  impresora para  el servicio telegráfico.— 
Idem.

E n  83.—Decreto suprimiendo la sección de carre te ra  de Aguilai* 
á  Puente-Genil .—Núm.  804.

Orden concediendo á la Diputación provincial de Albacete la 
conservación de las secciones de las carre teras de Ocaña á  
Alicante , de Casas del Campillo á Valencia y de Albacete á  
C artagena ,  comprendidas en la provincia de Albacete.— 
Idem.

Decretos promoviendo á D. Manuel Prieto á Oficial de la clase 
de segundos del Ministerio de Ultram ar,  y á I). José A h u 
m ada  á Oficial de la clase de terceros del mismo.— Idem,

Orden nom brando Registrador de la propiedad de Granada.— 
Idem.

Otra  declarando caducada una  carga de ju s t ic ia  de 6.500 pe
setas de Dona Ana Morando del Castil lo.— Idem,

E n  84.— Decreto aprobando las adjuntas  Ordenanzas generales de 
Aduanas, y disponiendo empiecen á regir  desde R° de No
viembre próximo.— Núm.  805.

Orden declarando subsis tente una  carga de justic ia  im portan
te 485 pesetas 67 eénts. á favor del Ayuntamiento  de E r ra -  
don.—ídem.

Otra nom brando Registrador de la propiedad de Vivero.— 
Idem.

Resúm en de nom bram ientos de Notarios , Escribanos y A r 
chiveros de protocolos en el mes de Junio ú ltimo.— Idem.

E n  85.—Orden autorizando á D. Benito Suurez para verificar la de
secación y saneamiento  del terreno pantanoso llamado I J a -  
mazgona, en el concejo de C andam o.—Núm.  806.

Decreto declarando que há lugar á la demanda deducida por 
D. José Pérez A nguita  contra  la Administración del Estado 
sobre revocación de la real orden do 17 de Julio de 1868, re
lativa á un contra to con la escuadra del Pacífico.—ídem.

E n  86.—Otro declarando mal formada una competencia susci
tada cutre  el Gobernador de Valladolid y el Juez de primera  
instancia  de Rioscco.— Num,  807.

Orden reconociendo á favor del Ayuntamiento  de la villa de 
Esquivias una carga do justicia  importante 8.084 pesetas 85 
céntimos.—I de m.

Ordenanzas generales de Aduanas (continuación).—Idem,
Orden dando gracias en nombre do la Nación á la Revista ge

neral de Jurisprudencia  y Legislación  por su donativo de 
obras con destino á las Bibliotecas populares.— Idem,

Circular do la Dirección general de Rentas  resolviendo que 
se consideren como nacionales y se admitan libres de dere
chos los pescados procedentes de las almadrabas de Ceuta, 
Mciilla y las islas Chafarinas.— Idem.

E n 0.7.— Decreto admitiendo la dimisión de un Consejero de E s ta 
do.—Núm.  808.

Ley autorizando al Ministro de Estado para plantear como le 
yes los adjuntos proyectos de ley y reglamento orgánicos de 
la carrera  diplomática.—Idem.

E n  88.—Decreto dictando las disposiciones necesarias á fin de 
sostener la neutra lidad en la guerra lranco-prusiana .  N ú 
mero  809.

Ley orgánica de la carrera consular. Idem.
Reglamento para la carrera consular.  Idem.
Resum en de concesiones de exequátur y  au torizaciones para 

ejercer los cargos de Cónsules y Vicecónsules extranjeros 
en E spaña .— Idem.

Decretos relevando de su cargo al C om andante  general del 
Departamento de Cádiz.—Idem.

Otros disponiendo que cese en el cargo de Ministro del Tri
bunal  de Almirantazgo D. Manuel de la Rigada y L e a l , y



nombrándole Comandante general del Departamento de Cá
diz.— Idem.

Circular disponiendo que las Diputaciones establezcan en los 
hospitales departamentos para d em entes ,  ó bien que sat is
fagan los gastos  de traslación á los manicomios de Vall&clo- 
dolid ,  Zaragoza, Valencia y Toledo; y que los locos ex is 
tentes en el Hospital  general de Madrid pertenecientes á 
otras provincias sean trasladados en el término de un m es  
á  los puntos que indiquen los Gobernadores de su s  respec
tivas  provincias.— ídem.

Orden dando cuenta del resultado obtenido en la subasta ver i
ficada en la Dirección general de Rentas y en la A d m in is 
tración económica de la provincia de Granada para la venta  
de 26.003 quintales 25 libras de sal.— Idem.

Ordenanzas generales de Aduanas (continuación).— ídem.
Decreto confirmando la sentencia apelada por D. Pedro Oliver 

y Oliver en el pleito contcncioso-adm inistrat ivo  con Don  
Francisco Morales Sánchez sobre const ituc ión  de una serv i
dumbre forzosa de acueducto .— ídem .  

jrn £9.—.Otro (reproducido^) admitiendo la dimisión á un Conseje
ro de Estado.—Núm.  210.

Ley orgánica de la carrera de Intérpretes.— Idem.
Reglamento para la carrera de Intérpretes.— Idem.
Orden declarando que los R egentes de las Escuelas prácticas  

agregados á las Normales de Maestros formen parte del Claus
tro de Profesores de estas Escuelas.— Idem.

En 30.— Decreto promoviendo á I). Pedro Francisco Calderón á 
Contador de la clase de primeros de la Sala de Indias del 
Tribunal de Cuentas.— Ahí?»-. 214.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial  una co m p e
tencia suscitada entre la Sala primera de la A udiencia  de 
Pamplona y el Gobernador de Navarra.— ídem.

Orden dando gracias en nombre de la Nación á D. Em ilio  A l -  
varez Jiménez por su donativo de libros con destino á las 
Bibliotecas populares.— Idem.

Otra haciendo extensiva  á los Profesores de Escuelas Norm a
les la libertad concedida á los Catedráticos para ausentarse  
sin licencia durante las vacaciones.— Idem.

Otra disponiendo se establezca en Masnou una Aduana de 
tercera d a s e.— Idem.

Otra dando cuenta del resultado de una subasta celebrada en 
la Dirección general de Rentas y  en la Administración eco
nómica de la provincia- de Jaén para la venta de 26.270 
quintales de sal com ún.— Idem.

Otra suspendiendo hasta el 15 de Setiembre próximo la apli
cación de la órden de 23 do Junio último, relativa á las v en 
tas de sal al extranjero.— Idem.

Ordenanzas generales de Aduanas (continuación).—
E n 31.— Decreto decidiendo a favor de la Autoridad judicial una  

competencia  suscitada entre el Gobernador de la provincia  
de Cuenca y el Juez de primera instancia  de Priego.— N ú 
mero  212.

Orden dando gracias en nombre de la Nación á D. Eduardo  
Chao por sus donativos de obras con destino á las B ib l io te
cas popu lares.— ídem.

Otra resolviendo se provea por concurso la cátedra de Medi
cina legal y To.x ¡colegía, vacante en la Universidad de Va
lencia.— Idem.

Otra concediendo á la Diputación provincial de Valencia la 
conservación de las carreteras de Madrid á Castellón y  de 
Casas del Campillo á Valencia.— Idem.

Ordenanzas generales de Aduanas (continuación).— Idem .

ANUNCIOS.
C U ADRO OFICIAL DE LOS A R A N C E L E S  N O T A R IA L E S,
\  j  formado por la Dirección general del Registro  de la Propiedad  
y  del Notariado.

Véndese á una peseta 25 cents.  ( 5  rs.) en la portería del  Minis
terio de Gracia y Justicia, y en la librería de San Martin , P uerta  
del S o l ,  núm. 6 ,  Madrid. — 2

MONTE-PIO DE T R I B U N A L E S . — D. JOSÉ MARÍA Y DOÑA  
Julia Marino y Fernandez,  huérfanos de D. M a n u e l , Procura

dor que fue y socio de este M onte-pio por siete  a c c io n e s ,  con la 
patente núm. 33, que falleció el dia 22  de N oviem bre último; Doña  
Dionusia Bcunza, viuda de D. F erm ín  Irurozqui,  E scribano que  
iu é  y socio también del Monte-pio por cuatro acciones ,  con la pa
tente nurn. 444, que falleció el dia 47 de Mayo a n te r ior ,  han so l i 
citado el derecho a la pensión que las corresponde por fa l le c im ien 
to de su padre y esposo respectivamente.

Lo que se pone en conoc im iento  de los señores socios á fin de 
que en el término de ocho dias hagan las rec lam aciones que ten
gan por conveniente ,  d irigiéndolas á esta  S ecretar ía ,  plaza de las 
Cortes, núm. o.

Madrid 29 de Julio de 1870.= E 1  Secretario, F ran cisco  de P a u 
la  Lobo. X — 1624

IENCICLOPEDIA E S P A Ñ O L A  I)E DERECHO Y ADM INIST RA-  
cion, por los Sres. Arrazóla, Gómez de la Serna y  Manresa.
Se ha repartido la entrega 410, y  está en prensa la 141.
Los suscritorcs por tomos que no hayan recibido el X I  se ser

v irán  reclamarlo á la A dm inistración de la obra, P e z ,  17, tercero  
izquierda, Madrid, donde s igue abierta la suscrie ion  á los precios  
establecidos , á plazos y al contado. X — 1626

I E Y E S  PR O V ISIO N A LES D E L  MATRIMONIO Y REGISTRO  
J  c iv i l .— U nica  edición oficial.— Un folleto de 130 páginas en 8.° 

francés.
Se vende en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, y  en  

la  librería de San Martin , Puerta del S o l ,  al precio de 6 rs. cada 
ejemplar.

CON OBJETO DE S A T I S F A C E R  O PO R T U N A  Y EF1CAZ-  
raente las justas reclamaciones de la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ad

vierte á los señores suscritorcs de provincias se  sirvan hacerlas  
dentro del m es s iguiente al dia de la publicación del ejemplar que 
no  hayan r e c ib id o , dirigiéndolas á esta A dm inistración por medio  
de los  Jefes de Com unicac iones ante quienes hayan realizado la 
suscr ie ion;  y  con respecto á los señores suscritorcs de Madrid, ha
brán do hacer  sus redam aciones  dentro de los tres dias s ig u ie n 
tes al dé la fecha del  número reclamado; en la in te ligencia  de que 
trascurridos d ichos  plazos se exigirá el importe de los ejemplares  
de la G a c e t a  que se pidan.

F e Y SO B R E  R E F O R M A  DE LOS A R A N C E L E S  N O T A -  
l_j n a le s .— Se h a l la  de ven ta  en el  despacho de libros de la Im 
prenta N a c io n a l , á 30 cén t im o s  de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

COLECCION L E G IS L A T IV A  D E  E S P A Ñ A .- E D I C I O N  OFI-  
c-al.— Se ha publicado el tom o 102 del segun d o  sem estre  de 

la Colección^ de Decretos y  Ordenes de 1869 ,  ha l lándose  de venta  
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia  y  librería de San 
Marti 11 al precio de 10 pesetas oü cén t im o s  cada tomo. — 2

SANTOS D E L  DIA.

San Ignacio de Loyola, fun dador ,  y  San Fabio.  
Cuarenta Horas en la iglesia de San Unacio.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE JULIO DE 4870.

TK M PKl UT Ur U
AL Tt inx  y humedad deI aire 

urv»*o l^rúnic- dirkcciow
HORAS. t o reducida tkrjkN ktro ístadodbl uulo.

á 0® y en mi- —— — — — — — y clase del Tiento.
límeteos. humede

zco.  ci(l0. __________________________________

6 de  la m. 700,62 46,4 44,2 N. E . . . .  B r isa . . . .  Calina.
9 de la m. 701,24 24,6 47,4 S................11.a suav. Idem.

12 del dia. 700,S5 30,2 47,6 O  B.a h e . .  Ai.a nube,’ id.
3 de la t. 700,25 33,2 47,8 O S . O . .  V iento . .  Idem.
6 de la t. 699,84 30,0 46,2 O .S .O . . .  I d e m . . .  Idem.
9 de la n. 700,94 24,9 44,4 O B r i s a . . .  Despejado.

Temperatura máxima del aire, á  la sombra..............................................  33,6
Idem mínima de id ............................................................................................... 4 5,6

Diferencia............................................................................................... 4 8,0
Temperatura mínima de la tierra, á ciclo descu b ierto ........................ 4 2,0
Idem máxima al so l ,á  4,47 metros de la tierra................................ .. 39,6
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l ..................................................  56,8

Diferencia...............................................................................................  4 7,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.............................................  »

r e s u l t a d o s  m eteoro lóg icos , m edios  y e x t r e m o s , c orrespon d ie n te s  al 
din  30 de 'Julio de los dos qu in quen ios  de  1860 á  4864 y  de 1865  
á 1869.

________ _________1 SCO á l Hi l t . _________________
TEKMÓMKTRO TERMOMETRO H U M E D A D

BAROMETRO.  , .  , , TENSION.seco. húmedo. rehitiva.
mm 5 ü mm

6 de la mañana. 709,2S 4 7.4 43,ó 64 9,5
9 d é l a  mañana. 709,56 23,8 4 6.8 47 40,8

42 del d ia .............. 708,98 28,9 48 4 34 40,4
3 de la t a r d e . . .  708,43 31,0 49,5 32 41,4
6 de la tarde. . .  707,89 29,3 47,2 27 8,6
9 de la n o c h e . . .  708,62 24,4 45,7 39 8,9

42 de la n o c h e . . .  708,84 22,4 4¿,S 44 9,0
mm Temperatura máxim a al sol •

Presión barométrica m áxi-  (4864)..........................................  47,8
ma (4 8641.................................  741,98

ídem id.  mínima (4862).......... 706,16 Lluvia  media  en  los cinco
Diferencia....................................  5,82.........a ñ o s ............................................ 0,00

Lluvia  m á x im a ......................... 0.0
Temperatura máxima á la  0

sombra (1864)............................ 37,4 E vaporación m edia  en los
Idem mínima id. '4 8 6 0 ) . . . . .  4 0,6 cinco a ñ o s .................................  4 9,82
Diferencia    ..................  26,8 I dem  máxim a (4 864)  4 2,8
__________________ 1SQ5 á  1860.__________________

TERMOMETRO TERMÓMETRO H U M E D A D
BAROMETRO.  ,  TENSION.seco. húmedo. relativa.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 707,77 48,4 44,9 69 40,8
9 de la mañana.  707,90 25 4 49,2 56 43,4

12 del d ia   707,26 33,4 20,7 40 4 3,9
3 do la t a r d e . . . 706,30 33,2 20,2 34 43,o
6 de la t a r d e . . . 705,79 30,6 19,1 33 4 0,6
9 de  la n o c h e . .  706,62 25,5 46,8 41 9,S

12 de la n o c h e . . 706,71 21,5 45,3 53 40,0
mm i Temperatura máxima al so l  * -

Presión barométrica m á x i -  (4 868)............................................  47,6
ma (1869) ..................................  711,41

Idem id .  mín im a (4 866)............. 703,23 Lluvia  m e d ia  en  los  c inco
Diferencia  8,4 8 a ñ o s . . . .........................* ...........  0,00

# L lu v ia  m á x im a .........................  0,0
Temperatura máxim a á la

sombra (486S)  . 37.5 Evaporación  m edia  en los  m
Idem  mín ima id .  (4 867)..........  4 5,0 cinco a ñ o s ...............................  9,70
D ife ren c ia ....................................  22,5 IJ Idem máxima (4866)..................  4 2,9

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib idos  en  el O bserva tor io  de M a d r id  
sobre  el es tado  a tm osfér ico  d las  n u eve  de la m a ñ a n a  en  v a r io s  
p u n to s  de la P e n ín s u la  y del e x t r a n je r o  el  d ia  30 de Julio de  1870.

ALTURA TE MP ERA -  DIRECCION
bíironietn* fuerza estado estado
ca a 0o y lura jp1 

LOCALIDADES, al nivel del en grados del , . . . f,A ,aniar
mar en mi- ceiUes‘- TÍ(Mlt0 del™ nl°- dal ciel°- de lamar- 

_______________  límelros. males-___________ _______________________________

Bilbao .................... 758,8 ¿2,6 N. O . . .  B r i s a . . , .  N u b o s o . . .  Tranq.a
Oviedo................... 757,3 19,0 S. O . . .  I d e m . . . .  Llovizna..  »
Corona, á 7 h .  756,1 19,2 N. O . . .  V ie n t o . . .  Nuboso . .  Tranq.a
Santiago  758,4 4 9,1 N . . . . . .  B r i sa  N u b e s   »
Oporto  » » » )> » »
Lisboa...................  756,9 20,6 E   Calma Algs. nubs. Bella.
B a d a j o z . . . . . .  » 25,5 O B r i s a . . . .  Despejado. »
S .Fern.0, á 7 h. 758,3 21,8 S. O . . .  I d e m  Cubierto..  Pirada.
Sev i l la ...................  756,3 25,5 S  I d e m . . . .  Nublado.. . »
Tarifa....................  756,1 25,3 O  I d e m . . . .  Casi desp.° Tranq.a
G ran ad a   759,1 23,5 N. E . . .  Calm a... .  Nubes  »
Alicante  757,S 28,4 S . . . .  Brisa..  . .  I d em  Rizada.
Murcia................... 757,1 25,9 N .N .E .  I d e m . . . . .  Nbs., niebl. »
V a len c ia   756,8 29,0 N. E.. . I d e m . . .  Despejado.,  »
Barcelona  756,6 27,4 E  V ie n t o . . .  Nubes  Tranq.a
Zaragoza  » 24,4 S. E . . .  B r i s a  Nub.e, lluv. »
Soria......................  752,4 20,2 N . E . . .  Calm a... .  Nuboso. . .  »
Burgos  755,6 19,9 N . ; . . . .  B r i sa  Nubes  »
V a l lad o l id . . . .  75,8,3 47,0 E  Calma  Cási'desp.0 »
Salamanca  757,7 21,6 N . E . . .  B r i sa  Nubes  »
Madrid  753,2 24,6 S  B.1 suave. C a l i n a . . . .  »
Ciu dad-Real ..  758,4 25,1 O V ie n to . . .  Despejado. »
Albacete  755,5 25,0 S.  . . . .  B r i s a . . . .  I d em   »
Brest (7 horas). 559,8 46,6 E N .E .  V ien to . . .  Nubes Bella.
Bayona (idem). » » N. O . . .  B risa  L lu v ioso . .  Oleaje.
Ceite (idem).. 761,0 28.0 N . O . . .  I d e m . . . .  Celajes.. . .  Calma.
Marsella (idem) 763,4 22,0 N . E . . .  h i e r n . . . .  Despejado.  Idem.

O BSE RVATO RIO  D E  M A R I N A  D E  S A N  F E R N A N D O  (1).
O bservaciones m eteoro lóg icas  del d ia  82. de Julio  de 4 8 7 0 .

BARÓMETRO T E N S IO N  V I E N T O . ESTADO

HO RAS ,  reducido en grados del  va p o r  Di- Fu erza .
_______  a  0 . cenlíg.  de agua .  r ®lan vív- reccion. ( 2 )  del cielo.

milírns. # milíms. grams.
m. n. 758,9 25,0 42,3 53 E S E ..  4!0 x

2 758,9 24.9 13,9 60 E S E . .  375 \
4 758,9 24,8 13,8 60 ESE ..  215 I
6 75S,8 26,2 14,3 56 E S E ..  4 05 i
8 758,6 2 \ 0  42,5 44 E SE ..  180 1

10 7áS,S 32,0 13,5 38 E S E . .  110 Desoeiado
m. d. 758,7 34,0 4 4,1 36 E SE ..  80 \  durante ' las

 ̂ /5S,I 33,5 4 4,4 38 ESE. . 4 00 / 24 horas
4 757,6 32.6 15,3 42 E S E ..  4 00
6 757,6 30,5 45,8 46 E SE..  50 \
8 75S,2 29,0 4 5.3 52 ESE . 45 I

40 758,4 25.8 43,0 53 E SE ..  60
m. n. 758,0 24.5 4 3,0 5.7 ESE. 50 j

Temperatura máxima del d ia .................................  34°,6
Temperatura mínima del d i a ............................... .. 23 ,8
Temperatura máxima al so l ......................................  57,9
Evaporación en las 24 horas.................................... 25 ,0 milímetros
Lluvia en las 24 horas    ........................... *

(1) Elevación sobre el n ive l  medio  del m ar=28,4S metros.
(2) Presión sobre un cuadrado ele un decímetro de lado.

B O L S A  D E  M A D R ID .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 30 DE JULIO DE 1870.
Fonilos públicos.

Renta perpétua al 3 por 1 0 0 , publicado, 23-90,  24-4 6 , 05 v  24_eo- 
24-00 y  24-15 pequ eñ os; á plazo, 24-05 fin próx.  íir.

Idem id. exterior t i  3 por 100,  publicado,  26-90 y  25-95.
Billetes hipotecarios del Banco de  E spaña ,  segunda sér ie ,  id. 94^  
Bonos del Tesoro de á 2.000 r s . ,  6 por 4 00 in terés anual,  id Rfi'ón* 

65-80, 6 6 -1 0 ,2 5  y  65-75; no publicado,  65-50. *’ ~ ’
Obligaciones generales por ierro-carriles, de 2.0C6 rs. , publicado 46-9* 
Idem id. id. (nuevas) ,  de 2.000 rs., id., 45-15. ’ “ •
Idem id. id . ,  (n ue \as)de  20.000 r s . , id. , 44-75.
Acciones de l  Banco de E sp a ñ a , no publicado, 133-00 d.

Cam bios.
Lóndres á 90 dias fecha,  49-45.
París  á S  dias v is ta ,  5-41 p.

P la z a s  fiel re in o .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb ac e te ................. par p. » Lugo.........................  par p. »
Alicante ..................  » 4 l8 Málaga...................  4 >
Alm ería..................  par. » Murcia  » p
A v i la ........................ 4 [4 d .  » Orense ....................   par. »
Badajoz  » 4j4 d. Oviedo   » i |4 ^
Barcelona  » 7|S d. P a ten c ia   » ijs
B ilbao ...................... » 5|8 P a m p lo n a   par.  »
Burgos .....................  par. » P o n te v ed ra   » ijá
Cáceres ...................  par. » Salam anca  3\8 „
Cádiz ........................ » 3 |4  San S e b a s t ia n . . . » 3j4
Castel lón................  par p. » Santander   » 3^
Ciudad-R eal  4 [4 » Sa n t ia g o ...............  » 4|g ¡j.
Córdoba..................  par. » S e g o v ia   » i|g
Coruña..................... » 4 ] 2 d .  S e v i l la ....................  » 5^
Cuenca..................... par  d. » Soria.........................  » »
Gerona..................... par. » Tarragona  » 4j8
G ranada .................  par d. » T e r u e l .....................  par. »
Guadalajara  4j2 » T o led o   4|2 »
H u e lva ..................... 1|2 d. » V a le n c ia .................  » 4^
Huesca.....................  par. » V allado l id  \  » 5[8
Jaén ........................... par. » V itor ia .....................  » 4j4
L eón.......................... 3[8 » Zamora  1j4 »
L é r id a . ....................  - par. » Zaragoza..............  » 4|4p.
Logroño...................  par d. »

B o ls a s  e x tr a n je r a s .
L ó n d a e s  29 de Ju lio .—  Consolidados,  89 3[8 á1j2.
París  29 de Julio .— 3 por 400 , á 66-45. — 4 4]2 por 400,  á 98-00.—Fon

dos españoles : 3 por 400 interior, á 21 4|2.—Idem ex terior,  á 24 IjS.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Segovia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención del 
mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resultáis 
siguiente:

Carne de vaca ,  de 4 2 á 14 pesetas la arroba, de 54 á 60 céntimos de pe
seta la libra , y  á peseta 24 céntimos el kilógramo.

Idem de  carnero,  de 54 á 60 céntimos de peseta la libra , y  á peseta3§ 
céntimos el kilógramo.

Idem de ternera,  de  una peseta á una peseta 25 céntimos de peseta la 
libra.

Tocino añejo, de 20 pesetas á 20 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, 
y de una peseta 74 céntimos de peseta á una peseta 7S céntimos de peseta 
el kilógramo.

Jamón, de UDa peseta 25 céntimos de peseta áuna peseta 5 0 céntimos de 
peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 á 41 céntimos de peseta.
Garbanzos, de 9 á 46 pesetas la arroba, de 36 á 65 céntimos de peseta 

la libra, y  de  78 céntimos de peseta á una peseta 39 céntimos de peseta el 
kilóuramo.

Judías, de 5 pesetas 49 céntimos de peseta á 7 pesetas la arroba, de 
22 á 29 céntimos de peseta la libra , y  de 48 á 64 céntimos de peseta el 
kilógramo.

Arroz, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba,  de 20 á 26 
céntimos de peseta la libra, y  de 44 á 57 céntimos de peseta el kilógramo.

Lentejas, de 4 pesetas 50 céntimos de peseta á 5 peseias la arroba, de 
19 á 20 céntimos de peseta la libra, y de 39 á 44 céntimos de peseta el ki
lógramo.

Carbón vegetal , á una peseta la arrob a , y  9 céntimos de peseta el kiló
gramo.

Idem m in era l , á una peseta y  4¿ céntimos de peseta la arroba, y 40 
céntimos de peseta el kilógramo.

Cok, á 87 céntimos de peseta la arroba, y  8 céntimos de peseta el kiló
gramo.

Trigo, de 4 2 pesetas 50 céntimos de peseta á 4 3 pesetas 75 céntimos de 
pesetada fa n eg a , y  de 2 pesetas 25 céntimos de peseta á 2 pesetas 48 cén
timos de peseta el decalitro.

Cebada , de 5 pesetas 37 céntimos de peseta á 6 pesetas la fanega, y de 
97 céntimos de peseta á una peseta 8 céntimos de peseta el decalitro.

N o t a . —  R eses degolladas a y e r :

V a ca s ...........................  432
Carneros ....................  516
Corderos  4 38
Idem lechales  19
Terneras ..................... 45

T o t a l   850

Su peso en libras . . . .  69.797. — Idem en kilógramos,. . .  32 .143‘UO.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Julio de  4870. =  El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  y C ir c o  d e  P r i c e . — Hoy dos grandes funciones , la 
primera á las c inco  de la tarde y  la segun d a  á las n u e v e  de la no
c h e . — En ambas Mlle. L o u ise  B r id ges .— Mr. L a fo u lem .— Ultimas 
representaciones del aplaudido baile El chino diabólico.  — Ejerci
cios por todos los  artista^.— Interm edios  por los c low ns.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o .  —  A la s  n u e v e  de la  n o c h e . — Fun
ción de teatro.— Banda y  fuegos artific ia les .— E n t r a d a , una peseta.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . —  A las ocho y  tres c u a r t o s  de 
la noche.  — F u n c ió n  8.a de abono. — Turno %.° par. —  E ntre  mi 
m u je r  y  el n e g ro .— E l  baile n u ev o  Gretchen.

C a m po s  E l í s e o s .— A las s ie te:  Banda de m ús ica  en  el hipódro
mo.—  A las ocho y  m e d i a : Concierto dirig ido por el Sr. Sabater 
con la cooperación de las artistas francesas.  —  E n  el intermedio 
del^segundo al tercer acto los h erm anos Onzalo’s (si el tiempo no 
lo impide).  —  Ai final de la función  del teatro Cuadros v ivos . ' -  
Entrada á los ja r d in e s ,  una peseta .— Teatro  R o s s in i .  — El toque 
de án im as .

J a r d i n e s  d e  A p o l o  ( c a l l e  del  C id ) .— Gran baile á Jas s i e t e  ¿ o  
la  tarde.—  F u n c ió n  en el teatro á las ocho  y  m edia y á las diez y 
inedia de la noche.


